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72 ¿¿«.—Pero en todo caso, ya se trate de poseedor de
buena fe, ya del de mala fe, el propietario está obligado á
abonar al demandado los gastos ordinarios que ha invertido
en la producción de los frutos.

En toda restitución se abonarán al que la hac. dice la ley
1 , y por consiguiente no se puede distinguir entre el po-

seedor de buena y el de mala fe. ubi lex no distingue nec nos
distinguere debemus. Por otra parte, esa regla legal resulta
de la aplicación del principio contenido en el artículo 709
del Código Civil i? . 'Lo* frutos de In cosa pertenecen al

dwño, con obligación de abonar In* exi/enta* hechas por un

tercero para la producción, recolección y confreación de ellos".

Si lo contrario sucediera, el propietario se enriquecería á ex-
pensas del poseedor, supuesto que sin los gastos hechos los
frutos no hubieran existido. Xon sunt fructus nisi deductís
impensis. Por esa razón es que la ley no distingue: qne el
poseedor sea de buena ó de mala fe, para el caso es lo
mismo: el propietario, si hubiera poseído su cosa, tendría que
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haber efectnado esos gastos. Hechos por nn tercero, nada
importa la intención con qoe se hicieron; lo cierto es <joe e)
daeñu se baila en igual condición que si el mismo hubiera
cultivado "su fuudo.

¿Qué gastos son los que tiene que abonar el propietario?
Gastos ordinarios, dice la ley; es decir, los qne la naturaleza
de la cosa necesita, según el uso general. Así, si el posee
dor ha implantado nuevos métodos de cultura caros resol
tados no guardan relación con l<> dispendioso del sistema, el
propietario no debe soportar la* consecuencias de esa inno-
vación Xo podrá el poseedor pretender qne se le paguen
todos los gastos á pretexto de une se efectuaron para ia
producción d^ los fruto»; <ó[o podr.'i "xigir el pago de lo que
habría gastado si hubiera seguido el us» general, salro que
el aumento de producción fuera paralelo al de las eroga-
ciones.

Nótese que la ley eu este articulo trata de los gastos in-
vertidos eu la producción de ¡o.* t'ritt^n, debieudo hacerse ei-
ten.-iva ia disposición á ¡os eau.-adus por la recolección y
conservación de ios mis.nos, de acuerdo con el aru 7"9 del
Cód Civil: pero n>> se ritiere á las expendas hechas para la
toHStriyi'.-iijn y i/¡t'r>K'i y- n> frii i/e la ' 'V>'T. q u e s e rigen por

los articuléis 'i7.'" y siguientes.

.Si lo-; p-a<:,-,< i>-d!i¡:ir¡"< invertidos son mayores q;ie el

raior ¡Je .V<s frur.-* ;/•! propietario deberá la dif-reucia al

poseedor'.- Ricci c . ^ t - í a ¡el siguiene modo -( reemos que

sí L>>s gastos <ie cultivo, eu efecto, son reembolsables en

cnaut.> se consideran hechos por cuenta y en lugar del que
percibe los frutos. >¡ e¡ propietario hubiera poseído su fundo
en ¡a época de ¡a siembra y demás trabajos agrii-olas, ha-
bría gastado como el tercer poseedor, pues todo habría sido
á su costa. Abora bien: «i el propietario no ba hecho el
gasto y si otro en su ingar. parece justo qne en este caso,
j a que se aprovecha de todas las ventajas de la percepción
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de los frntos, debe Roportar todo el peso, pagando por en-
tero todos los gastos á quien los ba hecho Y no se diga
que de ese modo el tercero poseedor conseguiría una ven-
taja, como es la de resarcirse por entero de los gastos;
cuando si hubiera percibido todos los frutos no hubiera lo
grado cubrir todos los gastos; porque así como todas las
utilidades de la recolección benefician á quien la percibe,
así deben ir ú su cargo laí pérdidas El tercero poseedor,
sin duda, habría tenido pérdidas de percibir la cosecha, pero
también hubiera podido ganar si los frutos hubieran sido
más abundantes. Realmente el riesgo de las pérdidas y ga-
nancias que pueden resultar de la comparación entre el
gasto y el fruto recogido, corresponde siempre de una ma-
nera exclusiva á aquel que percibe los productos.

réngase además cu cuenta que el propietario puede librarse
de toda perdida permitiendo al tercero poseedor recoger
cuanto ha cultivado y sembrado, y eu su caso el poseedor
que recoge, no tiene derecho á que el propietario le reem
bolse lo perdido, Pero si éste prefiere hacer por sí la reco-
lección, en lugar de dejársela al tercero poseedor, asume
implícitamente la obligación de pagar los gastos, los cuales,
habiéndose hecho para una recolección, -jue él percibe, se
estiman hechos por encargo tácito del propietario mismo'1 1 .
Esta era también la opinión de Cujas.

Para dilucidar con acierto el pauto en discusión, conside
ramos que hay que di>tii;guir si la restitución que se veri-
fica es de frutos pendientes ó si se trata, no de restitución
en natura, sino de su equivalente en dinero, por haber sido
aquéllos consumidos. En este seguedo caso, como ya lo ex-
plicamos, la acción real del propietario se transforma en
acción personal, por la imposibilidad de ejercer aquélla á
causa de la falta de objeto. La acción personal es correlativa
á la obligación del poseedor, nacida por el hecho ilícito que
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ha ocasionado an faño qae tieme qae ser reparad*. Afora bicm,
pta Os lanaesto y si !•» gasto* hecho» por el poseedor para
la producción de l<?s frates superan al valor de é*tom. M
creemos qae el propietario ?sté obligado i pagar e»e,exee-
dente ;.A qaé tíralo lo pretendería el poseedor?

Xo se olride qae en e*te ;xso c se trata de reivindica-
ción propiamente -Icha. aác¡ eaicdo sea aa accesorio de ella,
lo qae no obsta para que la naturaleza del derecho dei daeño
sea paramente pers. nal. derecb<: c rreiaíiv.i á acá o
estacada de tic dei:.:-: ó •¡oasi-áeiito ; Podría esta o
«"vertirse en der-eeb" r«-r efeero del °'aso f.»rtaito qae eaasó
la eráieión total •• Dar;;ai de i< s frar<«' Sabido es qae, por
e»33:dad. para ^z-í el :i^¿-' z- se ecriqsejea á expec*as del
poseedor, la .ey "rg-a i e^te •?. iere^ho para ennrarloa
gasto* : ; i : - : : r - -z i ' - - I 3 ÍO : - ' ~ -4e !•:••» fruto* Per-̂  e*a
B'.sia i-:z:>i¿c z p^—_:'e %ie s^ -.btengan becen::--s de la

r-:p^a r a r a .

Y be^ec-:". :••? ~ÍZÍ-

de la

. el poseedor qs-. no oh*ta=:e *• mala
pr p'.etar:-. osy-'s derech4->s violó sn

'i* perdidas *:fridas ec la expiotaeiÓB
"•--nre ii'.rz'i'í. ? : j - a decirse qae si

í i r . tai s^ ; s 3 habrá tenido qse
••; " : : í e r T.J.S t**::-s ,--e '. ~* aercibi

.A _• »a abard.

- •:a*-:s para e¡ r-;*ee«i^r de
ma a :"í . fl p- -:J.- Z

2 J ¿ - cabr:a ¿us:a i • Ai

>;.ei daí2-'. i" S : : ; Í S : Í :

per-"» r

ae

obi:«ado es manera ai

:? U cbl^aci/n de; poseedor
• e:::. pa-a re*'!ver qse em
•;•= -íc-cvercrse ea derecao. El
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caso fortuito lo exime de restituir ios frutos perdidos por esa
causa (arg. del art. 670), pero no va más allá; extingue el
derecho del propietario á esos frutos, pero no erea nn dere
cho para qoe el poseedor se reembolse los gastos hechos 1 .

En el otro caso, cuando los frutos existen, entonces la ac-
ción es real, emanada del dominio qoe en ellos tiene el pro
pietario de la cosa art. 440 — 1."}.

Restituidos en 'especie, el propietario debe abonar los gas-
tos invertidos en so producción; pero puede, si lo cree con-
veniente, abandonar los frutos cuando lo? gastos sobrepasan el
valor de aquéllos Esto es también lo qae dice Rieei. y confirma
lo expuesto anteriormente, desde qae teniendo el dueño el dere-
cho de abandonar los frutos al poseedor, cuando baya excedente
de gastos, hará e»e abandono y no estará obligado á pagar nada.
El poseedor de mala fe. rep-timos, no puede ser mejor tra-
tado que el dueño ó el poseedor de buena fe. Ahora si es
to es cierto, se deduce sin esfuerzo qae no tiene derecho
á quejarse si se le obiig* á guardar los frutos y cargar cou
los gastos: es precisamente en la condición qne ¿e hallaría si
fuera realmente dueño.

í>i los frutos se halian pendientes, el propietario que no
quiera dejar que el poseedor los recoja, drbe aboLarle los
gastas, y en tai caso creemos qne í¡ ¡a cosecha se pierde ó
no iMrapensa el desembolso heehti. co tiet.e acción LÍI guna
eoutra el poseedor. C :̂no propietario, soporta los deterioros
y perdidas de ia cosa, e.̂ rno apr^ve^ha lie su« beneficios.

Las cargas y contribuciones periódicas y '¡as qae en el n*o
se consideran gravámenes de \os frut.s. deben serie abona-
das a¡ poseedor de mala te. pero ó o ai de buena fe. Esas
carga» son de eneuta de quien recoge i->s frutos. Tratándose
del poseedor de :naia fe. como está ..bligadu .•. re=-íitair lu>
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frutos, quien realmente viene á percibirlos r« el propietario,

y á él, pues, corresponde pagar las cargas anexa». De lo

contrario lucraría con perjuicio del poseedor. Por fa misma

razón el poseedor de buena fe DO .puede pretender que se le

indemnice por esos desembolsos, desde que habiendo reco-

gido los ínitos se baila en el deber de soportar las contri

buciones inherentes á ellos.

Cuando la restitución no se buce en especie, er~pago de

esos gastos se hará por tina siniple cuenta, deduciéndolos del

importe de1 los frutes. !>ro si se trata de frutos pendientes

entonces debe ah •n;'ir<i>!e esa.-1 sumas :il recibir la co«a y sus

accesorios. . Podrá retener la c >sa hasta tanto no se le pa

gue lo debido? La lev i¡.> le "torga ta! d i - rcho. pero en

cambio Mi crédito e* privilegiad", d.- ae-crd" con <4 arfen

lo ¿."44. nnnifro .•'.,'.,•! <','nlig.i i'jvil - V la srgm.'ia <-la*e de

cré'lit •- privü-gia'!"-; r-inv-p Ion •"• /-".-' .">/,•' f'i< 1/ y i . - t n g

d>- ••<</'•'•• , •' ,:- .'..••••-;., .-, • / , • , , . „ . , . . „ / />' :; /, ,-. , . ' „ • • .• , t n t t , , s , / í
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Jaez. Estos frutos é intereses, implícitamente, se hallan pe
didos en la demanda, aún cuando no sean especialmente re-
clamados, porque seria absurdo que e'l vencido que no ha
bria percibido esos frutos si de inmediato hubiera hecho la
retítitucióii, pudiese guardarlos por el motivo de haber con-
testado uua demanda en la que ha sucumbido. La Ley 10, Tít
XXII, 1, hace de esta distinción la aplicación siguiente: El
Juez debe condenar al demandado á restituir el hijo nacido
de la esclava, si ha nacido después de la litis contestado,
pero no cuando e\ hijo hubiera venido al mando antes de
la demanda, y el demandante al reivindicar la madre no hu-
biera reivindicado al hijo".

En nuestro sentir, la restitución de frutos nunca puede ser
ordenada de ofi-cio por el Juez. Eii materia civil los Jueces
no deben proceder sino á instancia de parte cuando se trata
de derechos en los que el orden público no se halla intere-
sado, porque puede suceder muy bieu que el dueño de un
derecho no quiera hacerlo valer por cualquier causa, y sería
atentar á su libertad si se le obligara á deducirlo á pre^
texto de su silencio. Por otra parte lo que se discute cuando
sólo se pide la entrega de la co.»a. sin pedir los frutos, es
aquella eosa v no estos, y no puede condenarse al poseedor
¿i más de lo que pide el reivindicante, sin violar el princi-
pio elemental de justicia de «me nadie puede si-r condonado
sin haber Sido oido y vencido La sentencia, en tal ca*o, iu-
enrriria en el vicio de iiUm ¿,etit<i y le faltaría la congruen-
cia que debe tener con la demanda ('ód. de l'roe., art. 462 .
El poseedor puede tener excepciones que oponer á la resti-
tución: puede ser que el dueño haya hecho remisión de ellos
ó que mi los deba por cualquier otra causa, y sería además
de ilegal, injusto que se le obligara á entregar lo que no
debe por habérsele negado el derecho de defenderse.

Xi puede argüirse con el principio de que lo accesorio si-
gue á lo principal, según el cual quien pide la propiedad,
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pide lo que ella ha producido; porque á más de que puede su

ceder que se deba la cosa principal y no los accesorios,

nadie puede saber si el dueño ha renunciado á su dere

cho. Por otra parte, ese argumento peca por probar dema

siado; porque á estarse á él, siempre podría el ~Tuez inter

pretar el silencio de los litigantes fallando sohre puntos que

según su criterio se hallan implfcitamente contenidos en sus
petitorios.

No es tampoco razón suficiente para resolver lo contrario'

la forma imperativa de la ley; lo único que puede deducirse

de ella, es que, cuando la parte lo pida, deberá ordenarse

la restitución, sin que le sea dado al Juez resolver de dis

tinto modo aunque la considere dura por demás. Ese es el
único efecto que pueden tener las disposiciones imperativas

respecto á los Jueces, cuando conocen de intereses particu

lares que en nada afectan al orden público.

La ley está inspirada en ese principio. Además de la dis

posición del art. 462 del C. de PI', que establece que la sen

teueia debe recaer sobre las cosas litigadas con arreglo á
las acciones deducidas, existen otras que confirman esa idea.

El art. 66 ordena que los intereses y frutos debidos antes de
la demanda se agregarán al capital demandado y se tomarán

en cuenta pora determinar la cuantía de la materia, lo que su

pone un pedido de la parte, sin el cual sería imposible sa
ber á cuánto ascienden esos intereses 6 frutos. Para fijar su
importe hay que estarse á las reglas generales contenidas

en los arts. 55 y 56 del Oód. de Pr. (1). Lo mismo se de

duce del al't.728 al decir que en segunda instancia no se

podrá modificar la demanda; pero podrán reclamarse intere
ses, frutos, daños y pfrjuicios y otras prestaciones accesorios
posteri01·es á la demanda de primera instancia. Si Be. da el de

rocha de pedir esos frutos, quiere decir que es preciso pe

dirlos, pues de lo contrario, no tendría la ley necesidad de

(1) Conf.: DE-:MAnü, Lecciones, etc., arto GG,

establecer tal disposición, dado que el Juez de oficio los

otorgaría.

Se desprende también que los frutos anteriores á la demanda

de primera instancia no pueden ser pedidos, por primera

vez, en la segunda, desde que respecto á ellos no ha habido

discusión. ¿Se concibe una segunda instancia cuando no ha

habido primera?

74·- La reivindicación acogida que hace volver la cosa
á su dueño cum omni causa, impone al vencido además de

las obligaciones ya estudiadas el deber de indemnizar al pro

pietario por todos los menoscabos que ha sufrido la cosa

detentada; pero á su vez, le da derecho para cobrar las ex

pensas efectuadas para su conservación ó mejora: ~iene es

te derecho su fundamento en la equidad, y los Juriseonsul

tos romanos lo basaban en la tradicional máxima de que

"nadie debe enriquecerse á expensas de otro ~', principio que

domina toda la materia de que tratamos.

Los derechos y obligaciones del poseedor son distintos se

gún la calidad de su posesión, .Trata~em.os primero de las

obligaciones para estudiar, en último término, los derechos.

" El poseedor de mala fe, dice el arto 679, es responsable de
los deterioros que por SZt hecho ó culpa ha sufrido la cosa."

(1) "El poseedor de buena fe, 'mientras permanece en. ella, no
able de esos deterioros sino en cuanto se hubiere apro-es respons· . , .

1 d d II s '1 ('» "Ouando el poseedor contra quien se»ecna o e e O. '-'

ha entablado demanda es un poseedor de mala fe, .debe.de

volver la cosa en igual buen' estado que cuando. mdeb~da

mente se puso en su posesión; debe igualmente 1Dd~mm~ar

los daños y perjuicios resultantes de todas las deterioracio-

-- . y-" 'J. C'd Are '1437: f\ítl. Chi''-'ll!.I,(1) Conc.: GnreIn Goycna 484; Frnitas, i:.U,H nnm. -. U. - e" - .-

Inc, 1.0; Español, 457, 2: elíd. Arg., 243.':1; (,¡¡d. Es-
(2) Cone.: C6d. Chileno, !)(lIj, inc. 2,": Freitas, B!1:i!l, núm.

pañol, 457.
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que consideramos verdadera. El deudor cae en mora, sea
por interpelación judicial, sea por la naturaleza de la con
veneión, ó por efecto de la misma, cuando en ella se esta
blece que el deudor caiga en ella por sólo el vencimiento del
término (Cód. Civil, art. 1310). Basta leer ese artículo para

comprender qne no es aplicable al caso presente en el que

no se trata de convención sino de obligaciones nacidas de un

hecho ilícito. ¿ Será un caso de 'mora ex 're, es decir, de mo
ra de pleno derecbo? No conocemos texto alguno que esta
blezca tal cosa, y no habiéndolo, y no siendo de aplicación
tampoco el art, 1310 del U6d. Civil que contiene la regla ge
neral, creemos que si la cosa se deteriora ó pierde por

caso fortuito, la obligación del poseedor de mala fe se ha
lla extinguida. (1) La solución era distinta en el Derecho Ro
mano, si el caso fortuito acaecía después de introducida la

demanda; (,2; pues en virtud de ésta el poseedor caía en
mora Así también lo resuelven casi todos los autores, por
considerar que ese caso cae dentro de la regla generaL El

poseedor siempre podría probar que si la cosa bu hiera esta

do en poder del dueño, igualmente el caso fortuito hubiera

so brevellido, y en este waso, la perdida la soportaría el pro

pietario (Cód. Civil, 1526 j.
Si la cosa se ha perdido totalmente por culpa del posee-

dar, deberá el precio de ella previa avaluaciún necesaria con
los danos y perjuicios (Cód. de PI', arto 609 Si esta ava,
lución no es posible por no existir base sobre qué haecrls
el demandante puede usar del juramento supletorio Cód.
Civil 158¿»), supuesto que la obligación del poseedor procede

de un delito ó de un cuasi delito.
Ya hemos dicho que el poseedor de buena fe no es res

ponsable por los deterioros de la cosa ni aún por su pérdi-

nes habidas con posterioridad. La razón de esto es, que to

do poseedor de mala fe de una cosa, contrae, por el cono

cimiento que tiene de que la cosa no es suya, la obligación

de restituirla á su dueño, tan pronto lo sepa, cuya oblig'aci6n
nace del siguiente importante precepto del Decálogo . "No

retendrás á sabiendas bienes ajenos -". Toda obligación de
dar ó restituir una cosa encierra la obligación accesoria que

contrae el deudor de conservar esta cosa en buen estado,

y sin deteriorarla, para poderse exonerar de Sil obligación."
Así se expresa Pothier (1) respecto á la obligación que el

art. 679 del C. Civil impone al poseedor de mala fe. Ese

deber, como el de ht restitución de IOH frutos, se funda en el
hecho de la posesión que, constituyendo UIl delito ó cuasi

delito, debe regirse por los princi pios de esos actos illcitos.
La disposición legal es una aplicación de la regla general
contenida en el arto 1293 del Có d, Civil.

'El Código habla de deterioros que ha sufrido la cosa por
el hecho ó culpa del poseedor de mala fe. ¿, Qué se debe re

solver cuando esos deterioros han sido causadoa por caso

fortuito? Supongamos, primero que la pérdida ha sucedido

antes de la demanda. El principio es qne el caso fortuito
extingue la obligación sin responsabilidad de daños y per

juicios (O. Civil, 1523), salvo que el deudor haya caldo en

mora ó la cosa perdida la detentara por efecto de un hurto

ó robo (C. Civil, 15~D Y 1527). Descartando este último ea- .
so sobre el que no puede haber dudas (art lf:)27), sólo po

dría imponerse al poseedor la ohligación de soportar el ca

so fortuito, si se demostrara qU,e habla caído en mora.
Algunos autores han dicho que la. mora empieza con la

posesión de mala fe, de lo que han sacado en consecuencia

que el poseedor debe soportar el caso fortuito siempre que
no hubiera sucedido á estar la cosa en manos del propie

tario. Sin embargo, la doctrina más admitida es la contraria, . ,
o:) POTUIER. Del Dominio, núm. 3B2.

(1) Conf.: ~IOLITOIt, DE In Rcremii.'aliou, núm. 1·"-:: L.\UBE!{T, \"1 nÚJIl. liT.;

DllY-LACANTlNERIE, Des Bicns, núm. 257.
12) lIfOLITOlt. Di' la Iic»: núru. 19. Conf. LU;lm~T, Vlnúm. 175.

B.u:-



144 r~A REVIS'l'A NUEVA LA REVISTA NUEVA 14ñ

da total, siempre que esos hechos hayan ocurrido antes de

la contestación de la demanda (págs. 101 Y sig.). Igual cosa

resolvían las leyes romanas. (1) Los deterioros se deben

por ser causados por la culpa del poseedor; ahora bien, el

que 10 es de buena fe cree que es propietario y no comete

falta alguna cuando deteriora ó destruye la cosa que con

sidera suya.

Después de trabado el juicio, aún cuando por esto solo no

puede cesar su buena fe, no ignora, sin embargo, 9ue hay
alguien que le niega su derecho y debe prever la posibili

dad de la evicción ; está obligado á prestar á la cosa los

culeados de un buen padre de familia, para que en el caso

de ser vencido, el verdadero dueño la reciba en el estado en

que se hallaba cmando se formalizó la litis coniesiatio.

Si la cosa perece por caso fortuito después de contestada

la demanda, el poseedor de buena fe no está obligado á pa

gar daños y perj uicios. "Ninguna ley, dice Vélez Sarsfield,

(2), atribuye á la demanda los efectos de la mora cuando

se trata de un poseedor de buena fe, porque no hay mora

sin culpa, y el poseedor de buena fe que se defiende, no

cornete, sin duda, culpa alguna. Por esto, él jamás responde

de la pérdida fortuita de la cosa, mientras que el deudor mo

roso es responsable de esa pérdida".

\ 1) JJ.;5 ~ 11. D, y, 3. ( i» hcrpeiii ; ) l\fOLITOR, núm. 1!1.

(2) Nota al arto 2435 del eón. Civil Argr-ntino. «La morn, como pasa con el incumpllmiunt«

en sentido amplio, tíene en ~í misma la culpa, ó sea es tal ou cun nto es retruso culpable.•.

El concepto expuesto que determina la 1ll01'1l como instituuiún legal en euunto la ImIJl(~ eoneu

rre á formarla, no admite excepcionos: y la ley civll ofrece amplia PI'\H'hn do I'S1.0 euuntlu or

dena que del incumplimiento y del retrnso en In cjeouclón, unce (L favor dl"l (!el'el·dor el <1c'rl'

cho de los daños y perjuicios, si el deudor llO rlemuestrn que todo el lo procede' de un lu-cho

á él extraño y por ende que no puede ímpuuirsolo (CM, Civ. Itnl. 182iíj ('6d. Civ, 01'., lBlG).

Así, pues, el retraso es mo¡'a si resulta enusado por hecho imjlutable al doudor; pero si, de con

formidad con la teoría expuesta acerca de la culpa, demnstrnso qur: aq\l\~l oClll'l'il'ra no ohs

tanto la diligcnoia por él observada, la ?IlOta no existe '1 no tendrá rrsponsuhil ldud. Se so

brentíendu, claro es, que la. buena f('-.falta ue culpn-c-pucd« quitur al rutraso ol enrúctcr dl~

mora, mientras 110 Intr-rveupn un hecho que implique, con la cesación di' la misrnu, la excusa,

y que el deudor, mediante el pacto, puedo asumir la gnrantín del poligro C'I\ PI l'('tl'l\:;;(l.·,-.Clll~

.RONI, Clllpa,Contractual, núm. 32G.

Se violaría el principio de equidad que no permite que

nadie se enriquezca en detrimento de otro, si el poseedor

de buena fe pudiera sacar provecho de los deterioros de la

cosa ajena. Ese provecho lo retendría sin causa. ASÍ, si el

poseedor ha destruido parte de la cosa y ha vendido los

materiales, debe el precio al propietario, lo mismo que si, en

lugar de venderlos, los hubiera empleado en alguna obra que

diere más valor á algún otro bien propio. Si hubiera hecho

donaciones onerosas, debe entregar al propietario lo que en

tal virtud hubiera recibido. (1)

75.-Si el poseedor ha efectuado obras en la cosa reivin

dicada, tiene derecho á qne se le abonen, en cierta. medida,

los eastos hechos; pero la obligación del propietario varía

segú~ la clase de los trabajos y la calidad de la posesión

del vencido,
Las expensas que el poseedor puede haber hecho se di

vidcn, según la ley, en tres especies: necesarias, útiles yco

lupiuarias.
'(l Son necesarias las invertidas en la conservación de la

cosa, y que si no. se hubieran hecho, habría perecido. Esta

clase de gastos DO dan más valor á la cosa sino que la

mantienen en su ser, impidiendo que se pierda. Se diferen

cian también de las expensas. de entretenimiento ó conser

vación en buen estado de la cosa, en que éstas tienen por

fin sostenerla cuidando que no se deteriore, en tanto q ue

aquéllas tienden á que no se pierda. Reconstruir una.pared

maestra que está por caerse, es una expensa necesana; tao

par los agujeros de esa pared ó blanquearla, es expensa de

mero sostenimiento.
El pago hecho por el poseedor de un préstamo hipoteca-

rio ¿es un gasto necesario? Siempre se ha entendido que la
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y medio» qne se empleeo, puede constituir un gasto útil ó
un gasto voluptaario Útil es desembarazar una senda de
piedras para el paso de persouas y carros; inútil enarenar
ana vereda. Útil será ana tapia de costo relativo al valor
de la finca, y de paro Injo construir una Injosa verja Útil
es abrir ana ventana para dar luz á una habitación; de me-
ro adorno ó para recreo si se construye un ajimez calado".
i Comentarios, IV. pág. 2M .

En todo caso para saber á qné especie pertenece la ex-
pensa, hay qae atenerse al criterio lega!: ver si ba aumen-
tado ó no el valor venal de la cosa Como es esta una
cnestión de hecho, el Juez deberá resolver según las eir
constancias de cada ca«o.

76. — Lis f-xp9n<t-> ii-'C'y-jri/ji son abonables á todo poseedor

de bus na ó mala fe 'Cúd. Civ , 673 (1 .
Desde qae esos gastos los hubiera tenido qae hacer for-

zosamente el propietario, lucraría en perjuicio del vencido gi
no estuviera oblígalo á abonarlos. Y como es en virtud de
ese principio que tieoe tal deber, poco importa la baena ó la
mala fe del poseedor. P.>r otra pa>-te, como dice Demolom-
be. -la culpa del poseedor de mala fe consiste en detentar
indebidameate la e ^ i de otro; pero, en tanto que hace en
esa cosa las ivpir.i:: IQP» :¡e:esarias ni pnede decirse qae
es culpable'. "C>urs". IX. n 086'.

Si la cosa perece p-ir ea-> fortaito después de haberse
hecho las m?joras necesarias podrá el poseedor cobrarlas?
•Suponiendo qae' ana pérdida ¡fortuita, dice Baudry-Lacan-
tinerie, 2 venga á destruir el resultado de las expensas
efectuadas, se deben reembolsar, al poseedor de buena fe,

: B > V . Í Í - L , , < : A , : Í : Í . " ' < : • • • •
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puesto qne no debe soportar el caso fortuito; al contrario,
el poseedor de mala fe no tiene derecho al reembolso, siuo
en tanto uo sea responsable del caso fortuito, es decir, con
la restricción del art 1302, S 2, (1025, inc. 2. \"

Si el poseedor ha edificado en «1 terreno reivindicado ri-
ge el art. 726: aEI dueño del terreno en que otra persona,
sin su conocimiento, hubiere edificado, plantado ó sembrado,
tendrá el derecho de hacer suyo el edificio, plantación ó se-
mentera, mediante las indemnizaciones «rescriptas ¡i favor de
los poseedores de buena ó mala fe en el título De la reioindica-
ción, ó de obligar al que edificó ó plantó á pagarle el jus-
to precio del terreno con los intereses legales por todo el
tiempo que lo haya tenido en su poder, y al que sembró, á
pagarle la renta y ;'t indemnizarle los daños y perjuicios.
Si se ha edificado, plantado ó sembrad» á ciencia y pa-
ciencia del dueño del terreno, será este obligado, para re
cobrarlo, á pagar el valor del edificio, plantación ó semen-
tera" (1'. Para saber la extensión del deber del propietario
hay que indagar qué clase de mejora es la edificación. NTo
se puede decir qne es necesaria, desde que el terreno no
necesita del edificio para conservarse. Es, sin duda alguna,
una mejora útil, supuesto que aumenta el valor venal de la
cosa Cód. Civ., art. 074. inc. 2. ;. El propietario estará
obligado á abonar al poseedor de buena fe el importe del
edificio ó el aumento de valor que per él ha adquirido el
terreno. En cuanto al poseedor de mala fe, sólo está obli-
gado á abonarle el precio qne tendrían los materiales des-
pués de separados arts. 674 y 675 . Pero la ley, tratándo-
se del caso particular de edifi-ios ó plantaciones, da al pro-
pietario el derecho de obligar al qw edificó ó plantó á pa-
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garle el justo precio del terreno, con los intereses legales por
todo el tiempo que lo haga tenido en su poder. Esta disposi-
ción la encontramos en los Códigos Chileno y Español (361);
pero no existe en las leyes argentina, francesa, italiana y
otras. Quizá el legislador ha 'creido que sería injusto en
muchos casos, obligar al dueño al pago de obras cuyo cos-
to puede no hallarse en relación con sus medios de fortuna.
Si en un terreno mió un tercero levanta un edificio de un
valor tal, que no me permiten adquirirlo mis facultades, si
la ley me impusiera la obligación de abonar al poseedor el
costo de la obra ó el aumento de valor de la cosa, podría
perjudicarme grandemente. Cierto es que la solución legal
puede ser dañosa para el poseedor de buena fe á quien se
obliga ú pagar_ eí justo precio del terreno; pero entre el
propietario que no ha salido de la órbita de su derecho, y
el poseedor que con toda la buena fe que se quiera, ha vio-
lado el derecho de aquél, la ley se ha decidido por el dueño.
Nótese que el principio de uo lucrar en perjuicio de otro se
mantiene intacto-- en uno y otro caso: lo que ha variado es
el medio de hacerlo efectivo. Si por equidad se prohibe al
propietario el obligar al poseedor de buena fe á que levante
los materiales y se los lleve, derecho que en rigor de prin-
cipios le correspondería, la justicia y la equidad exigen que
¡as obligaciones impuestas al propietario por consecuencia de
la violación sufrida en su propiv derecho, se limiten á devol-
ver al poseedor el beneficio que ha sacado de los traba-
jos de éste, pero en cuanto á la forma en que ese pago ha
de ha'cerse, sobre las conveniencias del poseedor deben pri-
mar las del propietario qu••. al fia y al cabo, no sólo no
tiene culpa alguna sino que ha sido victima del error del
poseedor de buena fe.

Concluirá .
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CUESTIÓN SOBRE DOMICILIO DEL TUTOR
TESTAl\JIENTARIO

ANTECEDENTES

En un testamento otorgado aquí, se nombra tutor á J., do

miciliado en la República Argentina. Al abrirse la sucesión

en el Departamento de Soriano, el tutor testamentario com

parece ante el Juez de la causa y manifiesta que tiene el

ánimo de permanecer en la República, como en efecto per

manece, y, en consecuencia, solicita que se le confirme la tu

tela testamentaria.
La sentencia de primera instancia no hace lugar á tal so·

licitud, fundándose principalmente en que J. no tiene sn do

micilio en la República porque conserva su hogar doméstico

en la Argentina (arts. 26 y 3U4, núm. 6.o del Código Oivil).

En el siguiente escrito se impugna la referida sentencia:

EXPRESIÓN DE AGRA VIDS

En lp prinelpal: expresa agravios.
En el 1." otrosí: pide se agl'f'gIH' mm t-onsultn,

En el 2.' otrosí: solicita sp pidan los autos prlneipnles ,
En el B." otrosí: (lEn-m' pruehn.

Excmo. señor:

Coralio Pereira por don A. J., en los autos sucesorios de

don J. 1. (incidente sobre tutela), como mejor proceda, á

V.' E. digo:

Qne la sentencia de primera instancia, que declara que no

procede la confirmación de la tutela testamentaria, y nombra

tutor definitivo al que tenía el carácter de interino, es mani

fiestamente injusta y contraria á derecho. Creo, pues, que V. E.,

con su recto y elevado criterio, ha de revocarla en todas sus
partes.

1

En el caso sub judice se trata sencillamente de determinar

si mi representado tiene domicilio en la República, y en con

secuencia, si es capaz para ejercer el cargo de guardador

que le ha conferido el causante en su testamento. Y bien:

entiendo que no pueden razonablemente existir dos juicios

al respecto: las disposiciones claras de nuestro Oódigo Ci

vil sobre el domicilio, interpretadas como deben serlo, con
ducen naturalmente, sin esfuerzo alguno, á la conclusión de

que mi representado tiene domicilio en la República, y es,

por lo tanto, perfectamente capaz para desempeñar la tute-

la testamentaria.
Es principio inconcuso en todas las legislaciones y en to-

das las doctrinas, el de nuestro artículo 24 del Código Ci

vil, que establece que el domicilio ;.: consiste en la residencia
acompañada real ó presuntivamente, del ánimo de permane

cer en ella." Dos elementos bastan, pues, para caracterizar

la relación jurídica de que se trata: la residen~ia y el ánimo

de permanecer en ella. ¿Tiene mi poderdante residencia en

el país? Es evidente que sí. Este hecho ha sido re~onocido,

sin la menor duda, no sólo por el señor Agente FIscal ~e
Soriano, sino también por la sentencia de primera instancia,

y no podía ser de otro modo, porque el referido. hec~o es

notorio. ¿ Tiene mi poderdante, además de esa resIden.Cla, el

ánimo de permanecer en la República? Sostengo que SI; sos

tengo que dicho ánimo existe de un modo tan evidente como

la mencionada residencia, y una vez que demuestre, como

demostraré tal afirmación, es claro que habré probado que

concurren {os dos elementos exigidos por el citado artículo

24, y que, en consecuencia, mi poderdante tiene do¡¡~icilio en

el país, j~ es apto para ejercer la tutela testamentarIa.
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II

El ánimo de permanecer en el lugar en que se reside, pue
de ser expreso ó tácito; esto es, puede resultar de una ma

nifestación explícita de la persona de que se trate, ó de sim

ples conjeturas que, en defecto de aquella manz!estación, ha

gan presumir dicho ánimo. En el caso sub judü:e, hay mani

festación expresa por parte de mi l'ep,'esentado de que quiere

radicarse en el país (f. 18 vta.y 22 vta.); el ánimo no re

sulta, pues, de conjeturas ó presunciones más Ü menos du

dosas; resulta de una manifestación clara, inequrvooa, erna .

nada de esa misma persona, y ante esta manifestación ex.

plícita, ante este ánimo evidente, quedan sin efecto todas las
presunciones supletorias que establece la ley.

A f. 30 dice el señor Agente Fiscal que "la simple ma

nifestación hecha por el tutor de que ha constituído domici

lio .en esta ciudad; la simple residencia, cuando de esta cir

cunstancia no fluye naturalmente la presunción de que hay

el áuimo de permanecer, no constituyen domicilio .• El tu

tor testamentario COll¡;;erVa su hogar doméstico y su giro co

mercial en la República Argentina, como podría probarse

fácilmente dada la notoriedad de aquellos hechos. El tutor

testamentario se encuentra, pues, en esta incidencia, en los

casos de los arts, 2G y 28, párrafos primeros del Oódigo
que se ha citado."

y á f. 44 vuelta, el señor Juez de La instancia se ex

presa así: LL Oonsiderando, pues, que según ésto, la manifes

tación del señor J. de radicarse en el país puede admitirse

como adquisitiva de residencia, pero no constituye ella sola

el domicilio, desde que no concurre el otro elemento que

lo forman las circunstancias apuntadas por las disposiciones
antes referidas." .

Tal es la extraña doctrina del señor Agente Fiscal de So-

riano y del señor Juez Letrado de Río Negro. Según ella,

el ánimo de permanecer en el lugar en que se reside, sólo

puede resultar de las presunciones que establecen los artícu
los del Oódigo Oivil insertos en el título que trata del do
micilio ; el ánimo expreso, la voluntad claramente manifes

tada de permanecer donde se reside, parece que no signi

fica nada en el concepto del señor Agente Fiscal y del se
ñor Juez de La' instancia.

Esta doctrina es evidentemente contraria á la ley expresa

y á principios jurídicos inconcusos. En efecto, el mismo

art, 24 que antes he transcripto, dice que" el domicilio con

siste en la residencia acompañada, real ó presuntivamente,

del ánimo de permanecer en ella"; lo que demuestra q ne el

ánimo 'real no sólo debe ser tomado en cuenta, sino también

que debe prenalecer sobre las presunciones. Entretanto, el señor

Agente Fiscal lee el referido arto 24 suprimiéndole la pala

bra real, y por esto es que sostiene implícitamente que el

ánimo de que se trata no puede resultar más que de pre

sunciones. Cuando la ley dice que el ánimo de permanecer

puede ser real ó presuntivo, ¿ se concibe que el int.éprete.

que no es legislador, afirme que el ánimo debe ser siempre
presuntivo ? No, Excmo. señor, esto no es interpretar la I~y;

esto es modificarla suprimiéndole lo principal para uo dejar

más que lo supletorio, La ley quiere que el ánimo de per~

manecer en el lugar en que se reside se establezca real o

presuntivamente, y por esto mismo quiere que no se acuda

á las presunciones sino cuando el ánimo no se baya mani

festado de un modo real. Esto es lo que euseñau todos los

intérpretes y este es el principio general que ha seguido el

legislador 'siempre que se trata de saber cu:íl. es la v~lun
tad de una persona. A 10 que primero se atiende racional

y legalmente, es á la manifestación expresa de esa persona,

y sólo á falta de tal manifestación expresa es. que se recu

rre á las presunciones que la ley establece precisamente para
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el caso en qne haya duda sobre dicha voluntad. ASÍ, por

ejemplo, entre las disposiciones legales de la sucesión testa

mentaria, hay muchas que no tienen otro objeto que inter

pretar la voluntad del testador, y á nadie se le ha ocurrido

que esas presunciones se apliquen cuando el testador mani

fiesta inequívocamente su voluntad; así también respecto á

la interpretación de los contratos, el Oódigo contiene algu

nas disposiciones para determinar cuál ha sido el ánimo de

las partes, y á nadie se le ha ocurri do tampoco que esas

disposiciones se apliquen cuando las partes han expresado
claramente su voluntad.

Ouando el arto 26 dice que lino se presume el ánimo de

permanecer, ni se adquiere consiguientemente domicilio en

un lugar, por el solo hecho de habitar un individuo por al

gún tiempo casa propia ó aj ena en él, si tiene en otra parte

su hogar doméstico", es claro que establece una regla apli

cable exclusivamente al caso en que ¡zaya duda sobre el ánimo

de ese individuo, ó sea una regla supletoria de la manifes

tación expresa de la voluntad del mismo. Si hay manifesta
eión inequívoca en contrario, hay ánimo real, que debe pre

valecer sobre el que resulta de las p"esunciones.

In

En la sentencia apelada se sostiene" como he dicho, que

la manifestaCIón de mi poderdan te de radicarse en el país

pued~ admitirse como adquisitiva de residencia, pero que no

constItuye ella sola el domicilio. Oreo dificil que pueda

darse Una noción más errónea del domicilio que la que da

esa sentencia. ¡Cómo! La mamfestación de radicarse en el

país ?,puede admitirse como adqui5i#va de residencia? Esto es

inconcebible. La manifestación de que se trata, por sí sola,

no es ni adquisitiva de domicilio, ni adquisitiva de residencia.

La residencia es el hecho de habitar en un lugar determi-

. ;¡¡

nado sin animo de permanecer en el mismo lugar; la mani

festación de radicarse en una localidad, ó sea el ánimo solo,
sin la residencia, no significa nada.

Voy, pues, más allá que lo que establece la sentencia

apelada. Si mi poderdante no hubiera hecho más que mani

festar su intención de radicarse en el país sin habitar en él,
no habría adquirido ni siquiera residencia en el mismo. Por

el contrario, si mi poderdante se hubiera establecido en el

país, sin manifestar su, voluntad; podría no haber adquirido

más que la residencia. Pero mi poderdante, no solamente se

ha radicado en el país t residencia i sino que, además, ha ma

nifestado expresamente su vol untad de permanecer en él
(ánimo de radicarse), de modo, pues, que ha adquirido domi

cilio en la República. :Mi poderdante puede, pues, invocar los

dos elementos constitutivos del domicilio: la residencia y el

ánimo de permanecer en ella.

El considerando á que me refiero, puede eutenderse en

este otro sentido igualmente falso: en el de que la manifes

tación de radicarse en el país, unida al hecho de estar 1'80

dicado en el mismo, no hace más que adquirir la residen
cia! Esto es una verdadera originalidad en la doctrina y en

la legislación. De este modo, ya no basta para adquirir do
micilio la residencia y el ánimo de permanecer en ella; es
preciso, además, según dicho considerando, que concurran

las presunciones de los arts, 26 y 28, Ó lo que es igual,

que haya al mismo tiempo ánimo real y ánimo presuntivo. El
art.24 queda entonces modificado en los siguientes términos:

"'el domicilio consiste en la residencia, acompañada real y

presuntivamente del ánimo de permanecer en ella". El señor

Juez de l ." instancia se convierte así en legislador. Para la
leyes suficiente que, además de la residencia, haya ánimo

real ó ánimo presuntivo, y el referido Juez no se conforma

con esto, sino que, haciéndole decir á la ley 10 que' ella no

ha dicho, imponiendo más condiciones de las que ella misma
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impone para determinar el domicilio, exige que concurran

el ánimo real y el ánimo presuntivo. ¿Vale la pena detenerse

más tiempo á rebatir esta herejía j urtdica? Ella es tan evi

dente que basta exponerla para que quede destruida.

IV

La doctrina qne sostengo, ó sea la doctrina de que eláni
roo expreso debe ser preferido al ánimo presuntivo, es la que

enseñan todos, absolutamente todos los autores. Uribe, en su

Tratado de Derecho Oivil Colombiano (tomo 1.0, pág. 111,

núm. 164), dice así: "Para saber cuál es el domicilio de

un individuo es preciso averiguar, en principio, cuál es su

residencia y si tiene ánimo de permanecer en ella. Aquélla

puede conocerse fácilmente, pero no es posible apreciar las

intenciones sino en virtud de hechos exteriores que las ba

gan presumir, á menos que expresamente se declaren."

Manresa, Miquel y Reus, comentando la ley de enjuicia

miento civil de España de 1855, se expresan de este modo:

"Por la residencia en un lugar con casa abierta y ánimo de

permanecer en él, se adquiere el domieilio . este ánimo ó in
tención, cuando no conste pOt' declaracion del interesado 6 por

otros actos positivos, se deduce del hecho de tener ó babel'

adquirido bienes en aquel pueblo ", etc. (tomo 1.0, pág. 17),
La jurisprudencia española contiene numerosas decisiones

conformes con lo. que sostengo. Ella ha declarado: 1.0 que

"todos los ciudadanos son libres para cambiar su domicilio

cuando y donde les convenga, sin más obligación que la de

declarar expresamente su voluntad al alcalde de su nueua re

sidencia ,. (sentencia del 8 de Marzo de 1859); 2.° "Para en

tenderse legalmente que una persona avecindada en un punto

había trasladado su domicilio á otro, es indispensable que

lo manifieste formalmente ante la autoridad local de su nue

va residencia, conforme á las reales órdenes de 20 y 30 de

. t

agosto de 1845 y 1853 Y jurisprudencia d~l Tribunal, Su

premo"" (20 de Marzo de 18tH), etc, (PantoJa, -r:': de
la jurisprudencia civil de España, palabras; d01flzczlw, leg,al;
Navarro Amandi, Código Civil de España, tomo 1.0, pago 29,

art. 39). .
Por 10 demás, para cambiar de domicilio no es necesarl~,

eomo 10 era en la antigua legislación española, haber resr

dido más ó menos tiempo. Según los códigos modernos, desde

que hay residencia y ánimo de permanecer en ella" hay do

micilio aun cuando la residencia no haya durado mas que un

irlstnnt;. \"Zacharire, tomo 1.", pág. 12ü, no:a 7; ~aH,oz, ~:l~
bra domicile, núm. 29; Mourlou. tomo 1.', pago 19~, numo '-.).;..{j).

Pues bien, mi poderdante está radicado en el departam,ento

de Soriano desde fines de abril; de modo que hace mas ~e
seis meses que tiene allí su domicilio, con la circunstancIa

de que se ha hecho cargo de los menores, sus pupil08~ hasta
di ., 1 . tutela

el día 15' de septiembre, fecha en que se lscerlllO ~ •
interina. En fin, es tan notorio el hecho de que IDI, r~pre
sentado tiene su domicilio en el departamento de Sonano,

que el escribano de Mercedes don Agustín González, que

autorizó el poder á mi favor, agregado á foja 67, da fe, en
• ;¡ d .A. J es vecino de este Depar-

la misma escrituro, ae que on . ,

tomento-

v

v. E. sabe muy bien que nuestro Código, en materi~ de

dornicilio no ha querido ser tau riguroso como el Frances. Y
, . b 1 ánimo de camhIar

t
' digos que exigen para pro al' e a

oros co 1 ' .aldi dellu-
de domicilio dos declaraciones, una ante la alcal la

'b dona y otra ante la alcaldía del lugar en
gar que se a an <,. . •.
que se adquiere nuevo domicilio. V. E. sabe ,tamblen que

esta doble formalidad no ha sido incorporad.a a nuestra le.

gislaci6n por estos motivos principales: en prnuer lugar, pOI-
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que entre nosotros rige el principio romano de la multipli-
cidad de los domicilios, que examinaré má» adelante, mien-
tras que en Francia nadie puede tener más que un solo do-
micilio.

Por otra parte, hay algo de contrario al principio de la
libertad del domicilio, ó sea al derecho que tiene todo ha-
bitante de la República de domiciliarse donde quiera, en esa
doble declaración que exige el Código Francés. En fin, Ul
formalidad no ha estado nanea en nuestras costumbre», y
aún en Francia y en los demás Estados que han seguido el
referido sistema, son rarísimos los casos en que se manifiesta
expresamente ante las dos alcaldías, la voluntad de cambiar
de domicilio. Es probable, pues, que nuestros codificadores
creyeran inútil imponer un requisito qne, como el de que se
trata, casi nunca se cumple en los países que lo han esta-
blecido. Quiere decir, pues, que conforme á nuestro Código,
la voluntad expresa constitutiva de domicilio, el ánima real
de qne habla el art. 24, puede manifestarse conforme á loa
principios generales, es decir, de cualquier modo que no
deje duda sobre la intención del que cambia de domicilio;
entre nosotros, no sólo no puede exigirse que la declaración
sea hecha en la localidad de donde se ^ale y en la locali-
dad adonde se llega, sino que no hay nínpuna forma solemne,
especial, única para establecer el .tuimo real. Pues bien: mi
representado ha hecho mucho más que lo que exige la ley;
mi representado ha comparecido ante el Juez Letrado De
partamental y ba dicho que tiene el ánimo de permanecer
en el lugar en que reside. Si nuestra ley exigiera que el
ánimo real se manifestara solemnemente, no hay duda al-
guna de que el acto de mí representado sería perfectamente
válido desde que tal manifestación ha sido hecha judicial-
mente ante el funcionario de mayor jerarquía en el Depar-
tamento: lógico es entonces que ese acto tenga tanto ó ma-
yor valor desde que nuestra ley no requiere que el ánimo
real se establezca de un modo solemne.
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Por lo demás, si se creyera que ese ánimo no se ba ma-
nifestado de ana manera bien explícita, declaro á nombre
de raí poderdante ante la elevada autoridad que ejerce V. E.,
que mi poderdante, ha tenido y tiene el ánimo decidido de
permanecer en el Departamento de Soriano, donde está es-
tablecido en la actualidad.

VI

No solamente aquí tiene valor la declaración expresa
que ha hecho mi representado, sino que aun en Francia,
donde, corno be dicho, se impone una formalidad que no
rige entre nosotros, la declaración de mi poderdante unida
á sn residencia, probaría el cambio de domicilio.

Ocupándose de este ánimo, dice Laurent: "Es más difícil
determinar la intención. Según el Código Napoleón, ella
puede ser expresa ó tácita arts. 104 y 105 . Esta es la
aplicación de un principio general; la voluntad del hombre
puede manifestarse ya por declaraciones formales, ya por
hechos. El artículo 104 define la intención expresa y da al
mismo tiempo á todas las personas un medio muy simple
de hacer conocer la voluntad de cambiar de domicilio: "la
prueba de la intención resultará de una declaración expresa
hecha no sólo en la municipalidad del lugar que se aban-
dona, sino también en la del lugar á que se transfiera el
domicilio,.." ¿Esto es decir que la declaración simple no
tiene ningún efecto? Si realmente una persona ha abando-
nado su residencia para establecerse en otra parte, la decla-
rnción que esa persona haya hecho, sea en la comuna que
ha abandonado, sen en la que va á habitar, será uno de los
hechos que servirán, en caso de contienda, para determinar
su intención" tomo 2. , núm. 80 . Conforme: Demante, Cours
analytique, tomo 1. , pág. 203, núm. 130, bis í.)

Baudry Lacantinerie, después de afirmar qne la voluntad
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expresa casi no está en nso. agrega que á falta de la do-
ble declaración qoe exige el Código francés, la rolnntad de
cambiar de domicilio DO se manifestará «DO tácitamente por
ciertos actos de la persona, por las circunstancias qne de-
ben comprobar á ¡a vei el abandono completo del antiguo
logar y la adopción definitiTa del nnero; y entre los prin-
cipales actos qne el jnez debe tener en cuenta, el autor ci-
tado incluye la declaración que haya htcho et-a prrt¡ün(t en

eoEtratos. actos ó eacri;-:^, df qw. '..>tá domiciliado en ti lugar

de tu nutra habitación. _D<> ptriuuiiea, lomo 1. . BDDJS. Kt '5 y

Se ve. pues, que ant¡ er. Fraccia. donde la dt-daraci'-ri del
cambio de domicilio debe ser doble. !.•* hech-s ejecutados
por mi poderdante. esto es. e! c-ambio de residencia y la
T; ¡ur.iad manifestada apresamente de permanecer *-c esa
residencia, serviría tz caso de C'>cres:aei-':. para deternjiíi&r
5D íLinií. ¿Cómo «tt'Lces EÍ' decidir C-."-L ir.av..r miót lo
mismo, aqü: d--ic.de co se requiere aqceüa f-rmalidadv La
doctrina del seLor At*eLte Fi-cai acepiada p- r el ÍLftrior
en sn srEieneia. e-trraria ei pr..p..'.-;;., de m e a r o s iefisia-
d.ires. puesto qae LO se coLÍ-.-rasa c-..t¡ h< qce basta CL el
derecho francés, s;-nd • a>: q-je ^Evs:r .- ; t¿r; fladi re» LO han
qnendo íer ta:. exire^irs c-mo ;...> qce «atcioLaron ei Có-
digo Napoleón

• 7ILLOT

•••nciutrá
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MÉTODO PARA LA ENSEÑANZA DE LA
HISTORIA

Fragmento de una « Memoria »

RICARDO NARVAJA

-K. W.,J .
F r",

ED SU sentido má? estricto el mét"do es "el ejercicio ade-
cuado de nuestra inteligencia y de todos sus medios para
adquirir, formar y exponer el conocimiento científico". Para
la Pedagogía y refiriéaduio á la enseñanza, en sa sentido
más limitado, el método es el camino más derecho, corto y
seguro que prefiere at profesor para comunicar con fruto ta-
les ó cuales conocimient'is haciendo que el alumno los bas-
que é investigue sobre ellos, y poniendo sa pensamiento en
relación con la cuitara intelectual de aquellos á quienes se
dirige. En todo caso, hay que referir el método á la apli-
cación ordenada de los medios adecuados para el cumpli-
miento de nn fin. ya sea éste la educación en general (mé-
todo de educición , ora la enseñanza de una asignatura mé-
todo de enseñanza propiamente dicho . Este último método
tiene mayor alcance por lo mismo que la enseñanza asume
toda ó casi toda la función educativa .V.
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Los métodos son, dice Talleyrand, "verdaderos instrumen
tos de ciencias, son para los maestros mismos lo qae éstos
para sos discípulos; son los llamados á conducir á los maes-
tros por la verdadera senda, á simplificar, á abrir el ca-
mino difícil de la instrucción" y exprimiendo más su pensa-
miento nos dice con tanta sobriedad como razón, qae los
métodos son los maestros de los maestros (I). Obrar con mé-

todo, observa Marión, es lo propio de un ser racional, en
cuanto qae corresponde al hombre hacer metódicamente lo
que el animal sólo hace por instinto.

En la mayoría de los tratados y obras pedagógicas, to
primero que salta á la vista es la confusión qne muchos pe-
dagogos y filósofos introducen al tratarse de la clasificación
de los métodos, complaciéndose machos de ellos en subdi-
vidirlos, y, lo que es más grave am>, confundiendo con fre-
cuencia las formas y procedimientos de enseñanza con los
métodos. De otra manera no podría explicarse esa larga
nomenclatura de seudo-métodos que la lógica y el boen sentido
rechazan, pues no desempeñan otro papel que el de esta-
blecer complicaciones donde debe reinar la simplificación.
Procederemos, pues, á tratar de los métodos que se origi
nan de la inducción y deducción, y una vez esbozada la

m -i . i.. . „

LA REVISTA NUEVA 163

metodología teórica, pasar de lleno á la práctica, que debe
observarse en el anla de historia americana y nacional.

La inducción es el procedimiento interno del análisis, y
la dedneción de la síntesis y dan vida la primera al méto-
do analítico, y la segunda, al método sintético, ó sea los
dos caminos que pueden seguirse en la indagación y la ex-
posición del conocimiento científico. Por el análisis se des-
compone nna idea ó nn objeto en sus elementos, y por la
síntesis combinamos estos elementos formando nn todo ó
conjunto de elementos constitutivos. El análisis es un méto-
do de diferenciación, y la síntesis de homegeneidad y seme-
janza. Sin embargo de la simplicidad aparente de estos pro-
cedimientos, que nos seducen desde el primer momento de su
enunciación, existen discrepancias tanto entre los pedagogos
como entre los filósofos acerca del significado de los términos,
estableciendo ellos, auu entre los más ilustres y sagaces, como
el sabio Littré, más de una confusión en las ideas.

Mirando á nuestro objetivo, diremos con un reputado pe-
dagogo que el análisis es el equivalente de la inducción,
de la invención, de la indagación experimental, y la sínte-
sis de la deducción, de la demostración, de la exposición
didáctica.

El método analítico, que se le deuomina también con más
exactitud inductico. es el que mejor conforma con el des-
arrollo intelectual del alumno, el cnal procede por induc-
ción, se instruye paulatinamente por análisis, y camina de
lo conocido á lo desconocido, de los conocimientos concre-
tos á los abstractos, de las consecuencias á los principios y
de las verdades particulares á las generales.

El método sintético, llamado además didáctico, aunque pa-
rece que no se acomoda tanto á las condiciones de los
alumnos tiene gran importancia como medio de comproba-
ción de los resultados del análisis, y por lo que ejercita las
facultades superiores de la inteligencia.
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Siendo dos los procedimientos internos j observando qae
none* se hallan separado» el uno del otro, •'los métodos
á que dan origen no son más qae aspectos del método real,
y qae. en último término, el método ••>• uno, pnes qae indae-
ción y deducción.- análisis y síntesis. *on operaciones iote-
grinte* del método completa. !o* dos movimientos esencia-
les de la inteligencia De aqoi la unidad del método, qae
«e ba'ia representada en el llamada •IH'I:Í:Í-:-J .••httrtico. yüe es
el q::e !• > ió^ieoí consideran ¿•••mo ei méí"do racional y
O i ' i » : » : - - e : . ú i i i m o t c r m i L i ' e n riy-r'i n-,,'¡- m . » d i a i t e e l a o á -

ii?i» ; : r \¿r por medí.' de la ?iate*i». y c-r.'-ictr ]»$ resui-
:ad-, > d e a o i b a í . . .perac : -nes ¡•.•.•/..•••,: •? • y •.•"-./••rwi7<> a l t e r n a -

rivamcLie

L* ¡ idn- jabie que c?a íoiiz fus; ' s d r o e o ••_<:-íerarse como

CjnsínnycLCk- el me:'.<d • verdaderacie: . : . - pK iag¿\C:' que im-

piH'ii rs . :-^ ' j : :¡ . .n prec;*a a - t t-jerolci.. • • r i e c a i - i y ariijMni-

•: ce '.-•Í.ÍÍ >á; energ:a« ra£-;.;dlr» qa? t,ei¡-Jea ;» uc CODO-

o;a3:íLi'.' C''-n¡p.rio. ."ÍIL embarg >. h.\y ...-•• "¡;er.'j--r. ien ieodo

CL e :en :a >; a:iír::a -j^alida.:. á la ,;;a:;er.i •;•' pj d e b e em-

p-.e¿r»c ec la e s i füaLza ¡a Í C ¿ ¡ : . V : ':; v ,.i - icd^coi"n

i-* .ogTja eos ú¡ee coa IUC:>UIT¿-:.Í'7'. :- ev;..ietieia qoe el

;-r-.'ceo;:ii;í¿;o inJucrir.;. debe preceder a: d;-l-.::v ,. Ei pri-
^ero. poei. debe e:cí:;:a;r c¡ p^_; • de u; y . y Je ;..,r;:da

e¡ empleo deVpr.

-candaría de

; . d

— d
7 =a

ede el

- * • - - i _ : .-«..
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, e

LA REVISTA NUEVA 165

ñanza de sn cátedra hasta llamar, casi exclusivamente, la
atención de sos discípulos á tales ó cnales hechos históri-
cos en particular, estimulando á los alumnos á inferir por si
mismos de esos hechos particulares que se exponen las res-
pectivas conclusiones. De esta manera, dice Letelier, se ve
á menndo en las aulas de los centros de enseñanza secun-
daria de Berlín, que las verdades son menos enseñadas por
el profesor que descubiertas por los alumnos, y qne éstos
se posesionan tan bien del método, que no es raro oír á al-
gunos que corrigen algún error ocasional ó voluntario qae
su propio profesor comete en el enrso de la disertación
oral.

¡>K LA rRHHISTuRIA A LA CIVILIZACIÓN"

EXPOSICIÓN Y COMENTARIO DE LAS NUEVAS IDEAS

A. A. V A S S E U B

Orígenes de la Especie

h >\'jili-itwo

j . K I A - :.M i ' . E N i : - ' . i N K ¡ : I - A - •'• I : t . ' - f - l ' T ' ' -

Arraneamos de la alta animalidad De aquella variedad
antropomorfa qae durante el plioceno dio origen al autropoide
mado-pitheoantropas alalas 1 . En que ¿robos ses^s eran
barbudo» y acolchados de un tupido Telióo De oreja* rao
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Files y puutiagudas, sistema muscular potente, apéndice coxi
geo tloia-io de músculos propios, pies prehensiles y tajan-
tes eauiuos férreamente alveolados en las bestiales quijadas.

Viviau eu la cima de los árboles y en las madrigueras de
los bosques tro y subtropicales, á seraejauza de ciertas tri-
bus actuales del grau Chaco Argentino. Alimentábanse de
substancia* oleaginosas, frotas y raices.

Ea HU grado aseendeute. L?ü-bre nos lo describe Jsolita-
rio y deíiHid". eu la atmósfera brumosa, sobre un snelo en
chareado. con su piedra eu la :uauo, yeudo de matorral en
matorral eu busca de alguna baya ó planta comestible, ó á
la pisra de las hembras tau salvajes como él' 1) Acaso
por entonces comienza á comir,iii.';irse con sus congéneres
medíame gritos, ademanes, guiñadas y gesticulaciones ,'2i-
Sus -gestas' bucales, subrayados y esclarecidos por otros lle-
garon a <er más turie^signos para los deraá*.

Qu;eu sabe cuántos milenarios transcurrieron hr;-ta la apari-
ción dei atiírop'»ide umv inteligente y de especie social rememo
rado p.ir Darwin. Va habituado á (¡sar de *a v<<¿ para ex-
presar sns emociones, cantar, senalar los peligros, capaz de

%¡ . £ -'•• - : . . l - r~ r ^ v i

<~Í , • --r.17* "¡

rt.i- h.-i- "^1-. ' . . :; •^rr . i . í .
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emplear algunos signos imitativos . .. alcanzar el nivel de nn
niño de dos años. Es decir, que sin usar de signos articu-
lados poseyera bastantes signos naturales tonos, gestos es-
pontáneos ó imitativos, para combinar pasablemente sus imá-
genes relativas á las necesidades animales ó hasta las for-
mas más sencillas de una acción cooperativa 1 .

Pues, como observo Román s, *ha sido preciso un lapso
de tiempo de una extensión iueoncebible para que la facul-
tad de los signos articulados suficientemente desenvueltos
haya comenzado á hacer desaparecer sistemas más primiti-
vos y más naturales. Y cuando esa desaparición comenzó
ha sidí) aú¡¡ necesario otro lapso de tiempo incalculable para
que el Homo nlnlus so transformara eu Hoino f/pifiis 2).

Según .Saint Georges Mivart, en su infancia, el autropoide
comunicábase por medio de signos inarticulados {'¿ . ."Sólo eu
nn desarrollo ulterior el uverbum mentale ' se manifestaba en
expresiones vocales, mímicas y gesticulantes que superaban
la vida paramente sensorial y afectiva 4 .

Esta etapa del proceso prelingüístico ha sido observada

pr ¡...-ij.i - : : . . ::-i - : . . , . • . . . - . - ;>-r •.- - .1 j - •: - - ¡ - ¡<Ar-, y ••:: • :>.-rr.. :'. i i- 4c - : . mu, i

•T.Z-".,'.'. .. t.- x i : • ' " * • ^ i " > - '••! •'•'"' • *!•" r t i r . ' í h . . . : •••• . - •-. • • • • . . • * . r , . - - • . } u i - p r 1 * • • - : . ; S . .

•;r.¿ -• •'..'.-._ . • ». j - - , . - • :: . . : ; . . ; - - la v . - i a . ^ r. •• .i .:^-. .. :.•-'• ; - ; . ' • r • :A~rzr y t r • p . . -

, v M • • . . : : . . •• ; . ' : ; ~_ K . L • • . v . - - - r - : V _' : . - . . : . — - ^ M - : : . : k " f f —

::..-i']. : ! . . - _ - . . . . . . . . . . . . • .- — • • : , : . — \ U. - : : ; : . . . : - - : . -r- r .-• E n • ' • - : .

T\-r> l a . - - !•• ' . i - ru r~'.- •.' r ,r. : " • • , . ; i • : : " i • ' r i - * r . lr.v-T"< L a rn.-:i.'"•—¡r .1 v'.r¿:nüi •'• hiv.i-n ••••
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por los viajeros y los etuólogos en los fueguinos, bótenteles,
grebos del África Occidental, bosquiraanos, que ya vegetan
agrupados en tribus.

Parécese al cacareo ó castañeteo. Hánse clasificado en
varias especies de sonidos, según el mecanismo fisiológico
que los traduce: dental, paladial, cerebral, lateral ( l \

INFI:I:IPI¡ DKI. SALVAJISMO

El estadio inferior del salvajismo caracterizase por c\ grito,
la gesticulación y la pantomima En la obscuridad los sal-
vajes no se entienden, como acontece á los bosquimanos
actuales

Sabido es que los bosquimanos cuando desean hablarse
de Doche vense obligados ¡i reunirse alrededor del fuego
para poder interpretar mejor sus signos mímicos (2 .

Morgan creía que este estadio era prehistórico, basándose
en la suposición de que ninguna de las agrupaciones salva-
jes contemporáneas corresponde en rigor á dicha primitivi-
dad. Otros etnólogos y viajeros han demostrado su error.
Y ya es la hora en que el tránsito de la animalidad á la hu-
manidad, en su más bajo grado, es una de las tantas con-
quistas del transformismo evolucionista.
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Parece comenzar con el uso del fuego y el aprovecha-
miento alimenticio de alimañas pantanosas, fluviales y marí
timas: peces, crustáceos, moluscos, etc. El fuego y la pesca
se complementan dado que mediante la cocción la pesca se
hace comestible y agradable.

Según Morgan, en razón de los nuevos elementos de uu-
trición, los antropoides pudierou indepeudizaise del medio
ambiente y del clima. Seguir los cursos fluviales", las costas
marítimas, difundiéndose por todo el planeta. 1)

A la mitad de este periodo parecen corresponder los ins-
trumentos pétreos, sin pulimentar, conocidos por paleolíticos.
Y e¡ hecho de habérseles encontrado esparcidos por todos
los continentes vigoriza, según algunos autores,- la hipótesis
de las susodichas emigraciones. La teudencia migratoria, ur-
gida por diversas causales, y la conquista del fuego á conse-
cuencia del frotamiento sugirieron nuevos medios de alimen-
tación. V. g., raíces y tubérculos amiláceos, cocidos entre
ceniza caliente ó en hornillos excavados eu el suelo.

Con la invención paulatina de las primeras armas garro-
tes, hachas de piedra, cuchillos, puntas de lanza, mazas, —
hechas casi todas de sílex, por excepción de otro;- elemen-
tos, conjo la serpentina, el jaile, la diorita, el áyata, la oé_
sidiana, y >le ciertas rucas volcánicas y anfibólicas, 2" la
caza llega á ser un recurso frecuente. Empero, jamás ha ha-
bido pueblos exclusivamente cazadores, como supone la ma-
yoría de los historiadores; es decir, viviendo exclusivamente
de ella, cosa imposible, dada su inseguridad. s'¿ Más aun.
Parece que la incertidumbre de la alimentación durante este
periodo fue la que originó la antropai'agia. Esta costumbre

. hr.i;'-:<: 1. : ¡ ' ;
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antropoidal creada por la necesidad, ba perdurado hasta la
actualidad, entre los australianos, polinesios y otras tribus
correspondientes al estadio medio del salvajismo Sabido es
que dicha costumbre continuó en vigor hasta épocas más
avanzadas de la evolución social; asumiendo un creciente
carácter de superstición mítica, hasta cristalizarse en- rito
religioso, en el estadio superior de la barbarie.

El estadio medio del salvajismo determina el tránsito del
grito á la vocalización y más tarde á la articulación.

Lo< antropoides comienzan á preparar su vocabulario. A
comunicarse, en una lengua rudimentaria, suplementada con
gestos y signos-mímicos. El desarrollo de sus inteligencias,
acentuando el de sus medios orales, reobra nuevamente so-
bre aquéllas. No obstante, hasta principios del estadio su-
perior del salvajismo, el lenguaje de los gestos, de los to-
no* y de los griti.s interjectivos continúa siendo el recurso
más usual de comunicación. Era aquél, el estado protoplás-
mii'o de la lingüistica precursor del que Hermain Paul con-
sidera -sin funciones ni categorías gramaticales". El periodo
llamado de las /•<//.•<•.<• términos genérale* . incubador de la
lengua mou..silábica primitiva de quien descienden todos
nuestros ¡diurnas ii.do europeos. -Y que iiur>tn>s antepasa-
dos cunversalian mediante silabas simples que indicaba» las
ideas de primeta importancia, pero desprovistas de toda de-
signación de enlace''. 1

La invención del arco y de la Hecha, por cuyo medio la
caza, de incierta hácese regular, determina el estadio su-
perior del salvajismo. Por cuya razón de ahi en adelante,
la caza es considerada como una de las formas más pro-

vechosas del trabajo. A consecuencia de ello, los elementos
defensivos y ofensivos de los salvajes aumentan sin cesar.
Aprenden á confeccionarse arcos potentes, tendones corredi-
zos, nudos filamentosos, flechas, agujas, tiras de pieles, etc.

Por otro lado, dichos trebejos primitivos suponen una
larga experiencia acumulada, correlativa evolución mental y
variados conocimientos de otras aplicaciones útiles.

Ya los salvajes están habituados á vencer las más te-
mibles bestias: matnmutb, rinoceronte, león, gran oso, buey,
ciervo, etc. Pero aun están lejos de intentar la doma del
caballo y la domesticación bovina y cabrina.

Si se comparan los pueblos que conocen el uso del arco
y la flecha aunque ignoren el arte de la alfareria de cuyo
conocimiento Morgan deriva el tránsito á la Barbarie) obsér-
vanse algunos principios de residencia sedentaria en aldeas;
cierto dominio en la producción de los medios de subsisten
cia; vasijas, enseres rústicos de madera, cestos trenzados con
cortezas ó juncos, tejido amano sin telar con fibras texti
les, armas pétreas, pulimentadas neolíticas . (1)

El fuego y el hacha son utilizados para la construcción
de piraguas formadas con un solo tronco vegetal (monoxila).
Y en ciertas regiones, para la fabricación de vigas, tablas
y otros maderámenes destinados á la construcción de casu-
chas ó empalizadas.

En Europa los salvajes de las cavernas emponzoñan
sus lanzas, javalinas y arpones groseros con extractos vege-
tales cuyo conocimiento implica un sugerente desarrollo de
la observación acrisolado en la diaria experiencia.

Aun no conocen el empleo utilitario de ningún metal.
Sus materias primas son el hueso, el cuerno, el barro en-
durecido, las piedras brutas y el marfil. El sílex se tra-
bajaba en las cavernas europeas. Cada salvaje hacia sus
propios utensilios. Pues sólo más tarde hubo de haber ha-

¡i¿. 4_ j 4.'.
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bido en cada horda quien soliera fabricarlos con cierta maes-
tría, á cambio de an trozo de las presas cazadas, y de par-
ticipación en el reparto de los botines guerreros que asegu-
raran no sólo su subsistencia sino también ta oficiosa asi-
duidad.

Cuanto á la alimentación, ésta parece ser de más eu más me
nos vegetariana. El caballo y el reno constituyen su base ha-
bitual. También comen la carne de buey, cabra, camello y
hasta de rinoceronte. Jamás como entonces base gustado de la
médula y sesos de los grandes mamíferos. Pero cuando la
caza escasea, las ratas fluviales son apetecidas como lo prue-
ban los 10 kilogramos de osamentas de tales roedores, me-
dios quemados que Mr. Dupont halló eu los alrededores
del hogar de la caverna de Chaleux Francia). 1)

El arco y la flecha son para el estado salvaje, lo que
la espada férrea para la barbarie y el arma ígnea para la
civilización: el instrumento decisivo. •>)

ínterin, el salvaje aprende á desollar las reses. El invierno
con sus bajas temperaturas le impele ¡i cubrir su cuerpo con la
piel de las más grandes y preciadas bestias que caza. Eu ve-
rano las despoja de sus vellones ó pelajes; curte las pie-
les con raspadores pétreos que aún se conservan en ciertos
museos de Europa. Hila. teje. ose . Fabrica agujas de
cneruo y punzones para horadar las pieles. Las fibras de
los tendones de los rumiantes, en opeeial del reno, le sirven
de hilo. El salvaje del estadio superior comienza á tener
el gusto de lo superfluo. Suele llevar brazaletes, collares de
conchas fósiles, discos blauo.s. piedrecillas raras é incisi-
vos bovinos, agujereados al medio. Uno que otro artífice
prehistóneu, graba de cuando en etüiudo, cabezas de pája-
ros en dienta incisivos de us,,, |,,bo. tigre ó rengífero. Con
la primera falanje del pie del ciervo, agujereado eu redundo
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hace Bilbatos. En láminas de marfil fija las siluetas ga-
lopantes de los mammuths salvajes, según lo comprueba
el descubrimiento efectuado en 1864 por Mr. Lartet, en el
lecho de la Magdalena, eu el Perigord. (!) En cuernos de
reno, en huesos y placas pizarreñas graba cabezas de ele-
fautes, combates de renos, perfiles solitarios de toros, ca-
ballos, nutrias, castores, aves, peces y basta apariencias bu
manas, de lineamentos pueriles, tales como los que se observan
en el garrote cilindrico descubierto por el susodicho Mr.
Lartet. 2

Así es, como la imaginación estética, fuente del arte hu-
mano, comienza á bosquejar sus primordiales impresiones, en
fragmentos de cristales de "flúor", agujereados en el centro,
en azabaches, piritas, piedras de sílex, osaturas animales y
cobres carbonatados auu adheridos á su ganga cual el pro-
pio ingenio artístico á su salvajismo antropoidal 3

Este es el período eu que el salvaje europeo uen sus som-
bríos subterráneos, rodea de huesos y osamentas fantásti-
cas su entrada para protegerla. Labra y pule con destre
za y paciencia sus útiles pétreos, sus trebejos córneos y
óseos en medio de las emanaciones pestilentes desprendidas
de los iiiunitws restos de animales muertos que por aban-
dono conserva eu su habitación. Jíecoge la serpentina, cuyo
matiz encanta los ojos y las grandes láminas de pizarra para
circundar y embellecer el horror de'su hogar" (4.

El salvaje aún no ha fabricado ninguna especie de fetiches.
Su tendencia antropomórfica de ser imaginativo comienza
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á " poblar el mando de voluntades bienhechoras ó terribles, de
divinidades, de genios, almas y formas que se le parecen"; (1)
resultantes de semejanzas parciales de la naturaleza, perci-
bidas casi pasivamente. Su sensibilidad inconsciente, como la
de un niño de cinco á seis años, de más en más impresio-
nada por los fenómenos extraordinarios del medio ambiente,
estalla en ingenuos balhuceos de suposiciones supersticiosas
(2>. El proceso mental, al par que va creando los nombres
de las cosas, tiende paralela y fatalmente á sugerirle la fe
en los futuros ídolos, en las entidades realizada*. ."?

Hasta entonces el salvaje vegeta sin cultos idolátricos ni
prácticas religiosas, que son su sucedáneo, lo propio que sin
instrumento lingüístico concreto 4¡ ni sistema alguno de nu-
meración f>\

SEGUNDA ÉPOCA

\ \ I :AI:I :AI:IE

Comienza con la aplicación de la alfarería. Esta provino del
hábito de recubrir con arcilla los objetos de cestería ó ma-
dera, á fin de preservarlos de la acción del fuego. La obser-
vación de este hecho condujo á la deducción de que la ar-
cilla moldeada no ha menester del objeto interno para ser-
vir de receptáculo.

A juicio de Morgan el advenimiento de la barbarie hace
visible la diferencia de los dones naturales propios de cada
uno de los dos grandes continentes. Sin embargo, es vero-
símil que esta diferencia se acentuara con antelación según
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parece desprenderse del estudio comparado de la prehisto-
ria indo-europea y americana.

Otra de las características de la barbarie es la domesti-
cación, cria del ganado y cultivo de los cereales. El conti-
nente Oriental ¡antiguo mundo) posee casi todos los animales
doniesticables y múltiples variedades de cereales propias para
el cultivo.

El continente Occidental (nuevo mundo) no tiene más ma-
míferos mansos que la llama, el guanaco, la alpaca y la vi-
cuña del Sur; el bisonte del Norte no es fácilmente domes-
ticarle Respecto á los cereales, no posee más qne uno solo:
el maíz. Pero, en cambio, cuantos suplementos equivalentes,
mandioca, maní con el cual hacen la chicha, — pifias, cbiri
moyas, cacao, cuya boja suele ser masticada por el pobre-
río tolteca y de cuyo fruto se extrae el chocolate, bebida
favorita de la nobleza li. La vainilla, el maguey, del cual
destilan el dulce pulque; la palmera múriche, verdadero
árbol de vida de los salvajes del Orinoco, pues el tron-
co les sirve de pavimento y pared, las fibras del follaje
para maromas y redes, el fruto, como comestible ó bebida
y el insecto del mure á guisa de ssbroso manjar. (2) El
árbol de la leche ó uiasaranduba, el lccytbis oblaría que de-
ja caer sus cápsulas maduras rebosantes de almendras; la
papa, dagave, coca, chinchona, etc.

IJien: según la concepción materialista de la historia, fue-
ron estas variantes de la producción natural de cada hemis-
ferio en combinación con los factores climatéricos, telúricos
y antropológicos quienes determinaron la diferenciación evo-
lutiva de sus aborígenes étnicos.
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KSTADÍO MEDIO

En el hemisferio Occidental, con el cultivo de las horta
lizas mediante el riego. Con el empleo de adobes, (ladrillo
sin cocer y seco al sol) y de piedras para la edificación.
Ninguna de las agrupaciones preeolombianas de América ha
sobrepasado este estadio El cultivo hortense del maiz, 1;
del algodón, quizá también de la calabaza y del melón, es
practicado antes de la época del descubrimiento, por los
indios del estadio inferior de la barbarie que habitan al Este
del Mississipí.

Dicho cultivo constituye la base habitual de su aumenta
ción. Suelen vivir en easuchas de madera, á menudo agru
padas en aldeas protegidas por empalizadas.

Por entonces, las tribus de los valles de Colnmbia yacen
aún en el estadio superior del salvajismo: desconocen la al-
farería, lo propio que el cultivo hortense. En cambio, los in-
dios de los pueblin: de Tenochtitlan (Nuevo Méjico . los cen
troamericanos y peruanos de la época de la conquista ya
han evolucionado hasta el estadio medio de- la barbarie.
Habitan en casas de adobes y piedras en forma de forta-
lezas i'l). Cultivan varias clases de linitali/as en huertos
de riego artificial. Domestican algunos animales. Lo-- tol
tecas, el pavo y otras aves: los ii.caicos, el llama. Han
aprendido á laborear todos los metales excepto el hierro.
De ahí. precisamente, la imposibilidad en que se eucuentrau
siempre de prescindir de sus armas v utensilios pétreos.

A esta altura de la evolu-ión humana las vagas supersti-
ciones antropomórfieas. generadas en el estadio superior del

f í
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salvajismo comienzan á condensarse en creencias polimorfas
de un fetiquismo pueril según se dednce del análisis de las
mitologías, lenguas, tradiciones y artes primitivas.

En el hemisferio Oriental, el estadio medio de la barbarie ini-
ciase con la domesticación de animales para el mejor aprove-
chamiento de su carne y su leche. Cuanto al cultivo vegetal
continuó siendo desconocido hasta épocas ulteriores. La do-
mesticación de animales, la cria de ganados y la formación
paulatina de vastos rebaños, determinadas por múltiples cir-
cunstancias favorables, tuvo excelentes consecuencias civili-
zadoras. Según Engels, hizo de los arios y semitas pueblos
muy superiores al resto del cardumen trashumante de los

bárbaros.
Spencer, entiende que arios y semitas deben (?) su civi-

lización á los tourauienses. Sostiene que los u accadios tenían
graudes ciudades, leyes, industria floreciente (?) y nna es-
critura fonética cuando los semitas vagaban aún en hordas
nómades. Que los egipcios estaban constituidos en nación sa-
biamente organizad» millares de años antes que los arios erra-
ran con sus ganados en grupos dispersos por los valles del
Hindo-Kousk'' ( 1 }.

Esta suposición es reforzada por Von Yhering quien, ba-
sándose en los estudios de los lingüistas Fritz Hoisimel, Ed.
Meyer, Zimmer, y Sehleieher sostiene que la civilización de
los arios proricne originariamente de la de los secadios y
sumerianos situados al Norte y al Sur, respectivamente, de
los valles de la Mesopotamia. " Sometidos por un pueblo de
otra lengua los semitas -dice—se fundieron en un solo pue-
blo: los babilónicos. Esto* elevaron al más alto grado la ci-
vilización semita, no habiéndose separado de ellos sino más
tarde, los asidos, los fenicios y los judíos, sus congéneres
étnicos.' ;2 . Debemos considerar la Mesopotamia —agrega,—

,„•• r- !.-
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como la tierra madre de la civilización semítica, y los babilónicos
como el prototipo de la raza semítica. Antes ya de pasar á
la Mesopotamia el sumeriano había desecado y saneado con
canales las marismas, en otro tiempo cubiertas por el mar...
sometiéndolas al arado que verl/ica aquí KU primera aparición
en la Historia, en las partes altas del país, comprendido en-
tre el Eufrates y el Tigris hasta el Taunis. Los bosques que
en el origen las cubrían habían desaparecido muy presto ante
el arado. "Todo el país era un campo cultivado, laborado y
explotado con el mayor cuidado. Además de la agricultura
florecían el comercio y la industria. Sabíase trabajar ya los
metales, que se empleaban JIO solo para objetos técnicos sino
como moneda. La navegación por los ríos y canales asegu-
raba el tráfico con el interior . . Familiarizado de antiguo con
el empleo de la arcilla para fabricar ladrillos secos y coci-
dos, el pueblo hacía un gran uso de ellos: Donde quiera se
levantaban ciudades de todos los tamaños, centros comercinle.-i
y templos grandiosos. La ciencia también se había manifes-
tado para auxiliar á la vida eu todas las cosas prácticas-,
las matemáticas se habían producido, llegando á ser auxi-
liares poderosos en el arte de edificar, y creando un siste-
ma perfeccionado de pesas y medidas. La astronomía habia
facilitado la navegación calculando el curso de los astros.
La escritura conocíase desde la más remota antigüedad; su
material lo constituía el ladrillo de tierra cocida y esta es-
critura no sólo se empleaba en las relaciones domésticas si
no que también se empleaba para la inscripción de los su-
cesos más importantes...'' il

Hoy día sabemos que tanto Spencer como Yheriog se equi-
vocaron al basarse en las inducciones erróneas de Zimmer y
C.' (¿i, quienes •'aprecian la civilización del Rig-Veda como
la del ario primitivo... ' "Los últimos trabajos de los in-
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diauistas consideran la civilización del jRig-Veda como al-
tamente desenvuelta y no referible á la época primitiva. Com-
párese, sobre todo, lo que dicen Pischel y Geldner en Vedis
che Studien, t. 1, p. 21 á 25, 1889, y se obtendrá un cuadro
muy distinto del hecho por Zimmer, y según él, por Yhe-

ring." (1).
La u civilización'' babilónica tan lujosamente rememorada

por el iugenio de Yhering, lo propio que la * civilización" de
los Toltecas y la de los Incas del " nuevo mundo" descrip-
tas por D. Decoud, á lo sumo tienen los elementos socioló-
gicos y las aptitudes profesionales características del estadio
medio de la Barbarie.

Bien: la formación de rebaños motiva la elección de comar-
cas apropiadas á la existencia pastoril.ÍD razón de ello, los
semitas acamparon en las praderas del Eufrates y el Tigris.
Los arios, en las mesetas indicas, bañadas, en sus extremos,
por el Oxus y el Yaxartes, el Don y el Dniéper. A juicio
de Eogels, parece haber sido en las inmediaciones de estas
tierras de pastoreo doude tuvo comienzo la domesticación de
animales de ganadería. Luego, las generaciones posteriores,
dieron en suponer que los pueblos pastores provenían de
comarcas que no sólo no eran la cuna de la especie, sino
que por su naturaleza tampoco hubieran sido habitables para
sus antepasados de toda la época del salvajismo y aun del
estadio inferior de la barbarie. Lo cual les habría sido tan
contraproducente como si á los bárbaros del estadio medio,
habituados á la vida pastoril, se les hubiera antojado aban-
donar las llanuras herbosas donde pacían sus ganados para
tornar á las selvas habitadas por sus ancestrales. Tan es asi,
que ni aun cuando arios y semitas fueron rechazados más
lejos de sus reales, jamás trataron de internarse en las regio-
nes de los bosques del Asia Occidental y de la Earopa. Y las

d-I <-ditor y correc-
•:u-,T t^tament.irio V-ci...- libren!,-™, r- * f 5

(1394).
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veces que se TÍeron constreñidos á hacerlo, trataron de pre-
parar con antelación e-»as regiones, mediante apropiados enl-
tivos para qne sus ganados no carecieran de alimento mié»
tras durara la invernación 1 .

No obstaute. acaso sea más probable, coran dice Morgan,
qne el cultivo de los cereales fuera originado por la ne
ee<idad de forrajes para las bestias domesticadas y que sólo
niteri >rrneate. en virtud de qiién sabe qoé circunstancias,
se aprovecharon como alimento humano.

A la abundancia de la caree v ia leche, especialmente á
la becénea acción vigoriz-idora de esta última «obre el dvm-
arr'iio de la infancia atribuye Engeis Li civilización sape-
ri-"r de arios y semitas Afirma dicha inducción con el be-
ch" íe qae. ios indio? de ¡os p3-ebk-« de Xaev i Mejieo que
se vec reducidos a una alimentación casi exclusivamente ve-
jeta!, rie.'.en aa cerebro rcá» pequeño qne ios indios del « » •
dro ;nrer: >r de la i>arbane. ;2e comen nía» caree y pencado.

E<:a ." irrelaci-^a en:-? ia eaiidad de Sos .i!ime.;t•>« qne se
snrüi'.írra a !a infancia y ei demarro!! . cerebi".ii 3i^eri"r tiene
*i r:i raieaie experisc-taí bien
ra» jae haz e-::: i:a i-> ia vi i j

He'i aqai: C-inJo por :z-.
ii^Si'.i~~c-í. ia •_• 'in¡eca bace

•2s":e.-:t «id:> ana siajpie -brera.
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el óralo fecundado contiene toda la especie. Aquella lleva en
su seno la fatar.i reina, los seiscientos machos j los qnince
ó veinte mil neutros. Es el tipo viviente en no solo indivi-
duo. Pero sns huevos no originan de por ei abejas neutras
ú obreras. De sos mismos huevos pueden salir reinas fecun-
das ú obreras estériles según sea la nutrición que se dé á las
larcas il). Es, pues, admisible la correlación antedicha. Por
otro lado, Morgan observa que desde el estadio medio de
la barbarie, faé desapareciendo paulatinamente la antropo-
fagia natural. De ahí eu adelaute sólo perduró por vía de
frnniJegio ó como acto religioso, que para el caso es lo
mismo.

ESTADIO tCPERIUK

La fundición del mineral de hierro inicia, á-juicio de Mor-
gan, el estadio superior de la barbarie, cuyo tránsito á la
civilización es luego determinado por el invento de ia es-
critora alfabética y su empleo para la aotaeióü literaria.

Morgan observa qae este estadio, del pauto de vista del
ensanchamiento de su potencia productiva, sapera á tudu* los
estadios anteriores juntos Inclinase á creer que no ha exís
rido, de ana manera independieate, más que en >.-l hemisfe-
rio Oriental.

A dieho e»tadi<> pertenecen los griegos de ia época he
ruiea. la.s cribos ¡laucas pos-romúleas. y lo- normando? déi
tiempo de ¡os Vikiugo».

Por entonces comiénzase á a:ii¡¿ar ei arado {éneo ¿ trac-
ción antes hamana qae animal. - insirnmento típico de la agn-
cni;ara primitiva — qae haee posibl . ia reiteración y ei ..-uit;vv
de ¡as tierras en va-sta eseala. _' "ÍJ OSO habitual prodoce

í
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como consecuencia, un aumento ilimitado de los medios de
subsistencia. Propicia la tala de los bosques para su traoa-
formaeióu eu campos laborables ó en praderas; transformación
que hubiera sido imposible antes de la invención del ha-
cha y la reja de hierro.

Estos nuevos factores de transformismo social determinan
rápidos crecimientos de las poblaciones, densificando las ya
existeutes eu reducidos perímetros. Empero, los datos que
hasta la techa se poseen hacen inducir que nunca, antes
de la era de ln oyrkultura alcanzaron á reunirse medio mi-
llón de bárbaros baio una misma y Úniea dirección cen-
trai 1 .

Los poemas homéricos, especialmente la litada reflejan
el estadio culminante déla barbarie, (.'uy o tránsito á la ci vi
lizacióu se manifiesta en trebejos perfeccionados de hierro,
molinos á brazo, rueda- de alfarería y preparaciones empí-
ricas de los productos vegetales, coino ser <*! aceite y el vino.
El laboreo de los metales elévase a la categoría de oficio
artístico. Dase empuje á la diferenciación progresiva de las
ocupaciones parcelarias con la construcción de carros de
guerra, carretas agrícolas, vigas y tablones para barcos, mu-
rallas, torreones, almena- y otros graudes artefactos de ela
boraeion colectiva Y por otro lado principian también á ser
condeusadas eu forma de rapsodias poéticas, las leyendas
y ti adicione- mitológicas

Tal es i¡i perspectiva ,4¡ie abre;i ios estudio- «sistematiza-
dos de Lewis Morgan, acerca d-l desenvolvimiento del li
naje, a 10 largo de. saivaji-iuo y la ¡>ari>ari-\ hasta el ama
necer de la civilización
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Gomo se ha visto, so método histórico es rigurosamente
realista. Según dieho método, la característica de cada es-
tadio de la evolución social es considerada como resultante
inmediata de su producción material. Esta producción mate-
rial es á su vez considerada como una consecnencia de su
tecnología: Vale decir, de los medios industriales, de las po-
tencias transformistas y constructivas, propias de cada es
tadio y cada época.

A medida que el modo de producción material se ensancha, la
vitalidad del agregado social asume'formas y proporciones
equivalentes, las cuales, reobrando á su vez sobre el modo
de producción, proporcionan su desdoblamiento ascensio-
nal.

u La habilidad en ia producción -dice Morgan — es lo más
á propósito para establecer el-grado de superioridad y de do
minio de la naturaleza obtenido por la humanidad. * ues, el
ser humano, es eutre todos los seres el único que ha logra-
do adueñarse casi en absoluto de la producción de sus ví-
veres. Todas las grandes épocas del progreso de la especie
coinciden más ó rueños, directamente con las épocas eu que
se acrecen los meuiüs de sustento (1 .

Dicha inducción robustece la hipótesis de que. es tanto
más decisiva y concreta la influencia del factor económico
cuanto menos desarrollado se halla el proceso histórico de
la especio. Sólo mucho más tarde, en la plena civilización,
el factor económico es contrabalanceado y á las veces pos
puesto á un segundo plan, por la acción confluente de las
instituciones sociales que ha ido determinando, lo propio que
por las teorías políticas, religiosas, jurídicas y tilo-óticas, que
aquéllas, á su vez. han contribuido á hacer prevalecer.

Resumiendo lo anterior podemos g'-ueralizar la clasiricacioii
de Morgan, eu la forma que sigue:
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Salcajismo: Época de la apropiación de productos natura-
les enteramente formados. Las producciones artificiales del
hombre tienden á facilit ar dicha apropiación.

Barbarie: Época de la ganadería y la agricultura. De ad-
quisición de medios y métodos de trabajo humano tendentes
á originar nua producción más activa y varia de productos
naturales.

Civilización: Época en que el hombre aprende á elaborar
productos artificiales valiéndose para ello de los de la natu-
raleza, como materias primas, mediante la industria y el
arte 1).

i'i I.

APUNTES DE DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO

22. D« LA.8 PKRSOHAS JUBÍDICAS. —-La ciencia del derecho
reconoce dos clases de personas jurídicas— son anas de exis-
tencia necesaria y. otras sólo de existencia posible". m2) Las
primeras «e llaman personas de eTistencia necesaria, porque
fonnaud.. [.arle del organismo social son imprescindibles para
su esieten-ia. cuino la Nación, el Estado, el Fisco, la Pro-
vincia, el Municipio; sin ellas no se concibe la organización
y l.t vida de puebla ubres y sun los organismos por los
cuales se macin'estaij

Las otras se llaman de existeueia posible porque su for-

mación depende de la voluntad de varias personas que las
constituyen asociándose, sometidas naturalmente á las reglas
dictadas por la autoridad competente.

Lláraanse también de carácter público ó privado respecti-
vamente, con lo cual se indica que gi bien aquéllas tienen
por fin el cumplimiento de una misión dé ordeu social, éstas
otras por el contrario, sólo tienen en cuenta el interé9 pri-
vado ó individual y si se constituyen es con el fin de aumen-
tar las tuerzas y los capitales de cada persona.

Cuando esta clase de personas se manifiesta fínicamente
por actos que se verifican dentro del país, no existen cnes-
tiones de carácter internacional; ellas nacen en el caso en
que extendiendo la esfera de sus actividades afectan con sus
actos á soberanías extranjeras.

33. CAPACIDAD DK LAS PERSONAS JURÍDICAS DB CARÁCTER

PÚBLICO. - La cuestión que se presenta es la siguiente: se
trata de saber si las personas jurídicas de carácter público
tienen capacidad en el extranjero y como consecuencia si
pueden celebrar actos qti? puedan interesar á una soberanía
extranjera. Hay tres doctrinas principales: una que les niega
capacidad fuera del territorio al que pertenecen: otra, con
traria á la anterior, les reconoce capacidad completa: una
tercera, les reconoce capacidad en cuanto á su carácter pú
blico, pero se la niega eu lo relativo á su carácter privado.

24. 1. ÜOCTRISA. - Según una primera doctrina, las per-
sonas jurídicas de existencia necesaria sólo tienen capacidad
dentro del Estado al cual pertenecen; es en virtud de las
necesidades de su país que revisten ese carácter y es su so
berania por un acto propio quien las erige en personas ju-
rídicas y no pueden ejecutar actos que recaigan en sobera-
nía extranjera por las dificultades que crearía á las relacio
nes internacionales. Podría ejercerse una influencia pernicio-
sa sobre un país extranjero ya sea por la adquisición de
bienes raices en gran cantidad, por la fundación de estable-
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i. i:
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cimiento» qne dependan de aquel Estado, por la creación
de escuelas, etc.

Por esas razones y teniendo en cuenta interese» de orden
superior no debe reeoiweerse capacidad eo el extranjero á
personas jurídicas de carácter público.
, 35. 2. DOCTRINA. —Otra doctriua hace nna distinción: se-

gún ella en la persona jurídica de existencia necesaria, al
lado de la persona d° carácter público existe la persona de
carácter privado; «e uie¿a la capacidad en cnanto á sa ca-
rácter privado pero se le recouoce ea lo relativo á su carác-
ter público.

Esta doctrina ha qaerido evitar !as criticas qne »e hacen
á la anterior porque ri'> puede deiar de reconóceme de al
gúu modo la existencia de la* p-rsuna* iaridiea» de exis-
ter- :í necesaria aúa hiera del territorio al cual pertenecen.

E! reoor.'jcicni-nto de e.«a* iitr-Miw- jurídicas existe desde
qne r>rnian par:e de la suciedad de E-tad"* Pero la capa-
cidad privada se í••rma en virtud de la lev que la crea ó
la alanza: baj" --¿ra faz no puede pretenderse que deba
re-?.tn"Oer¿e « 1 capacidad n,.rq:;;- esa \-y r,o jiaede tener va-
••"ir faera de *n territorio. E-ta d"o:ri:.a raenta con eíeaso
númer" de partidarios

26 T * DOCTRINA E«:a d-.rrrina. coi.rraria por completo
a la primera. - - i i tL- qae e.;3 cía*- de r>~r«..na> tiene nna
competa .-apaeidai Y¡.< solamente 1-atru d->¡ t*»rrit >rio del
pai* de: cual "iAp-:,dea s¡¡ •> temblé:! *a el ^xtraniern

en

m-1.

•r:i¡.i p i r t e de !a

-:-i1 de n a c e r •;

• i - r "j-np T «a

' - : •• : . : r a r l a = • •

• nav íér-n;;.

la <ap:.,:.ia.i de
nefaria. .;,r.j • (. T -

' »3 ' j w ' n c i a r e c i ñ o -

n ir.idi i de Estado» y

•:• fe.•;;•••;»- la- v i s^u iac i^nes

n-. X • e- 'oosibie á -?<te
;••'".ei•'•;. "L doctrina- inter-

n¡e i; •-• •• ^e reconoce ó se

:>er>.icas ju r íd i ca - de exi»teücia

inadmisible !a seg-jada doctrina:

el carácter público y el privado de esta clase de personas
son distintas manifestaciones de nn ser ideal único: no se
trata de dos personas ana de carácter público y de carác-
ter privado la otra, sino qne se trata de ana sola persona
qae se presenta bajo dos faces, pública y privada, que soo
inseparables, constituyendo .irnbas l.i persona jurídica de
existencia necesaria; asi. pues, no pudiendo considerarse el
carácter público con prescindencia del privado no hay más
qne dos soluciones: ó se admite la capacidad de esta clase
de personas ó se les niega esa capacidad, pero tanto en
sos facultades públicas ¿¡imo en his privada* y sia prec-n-
der dividir lo que es indivisible.

Se explica que se niegue capacidad á nn Estado cuando
trata de intervenir en perjuicio de 1-is intereses privados de
otra Nación, cuando trata de extender sn influencia eu le
trimento de otra soberanía por ejempl'» por ra^dio de la fun
dación de escuelas qne den nna enseñanaa de acuerdo con
las conveniencias de uu país extranjero; pero cuando sólo He
trata de ejercer derechos ó de contraer obligaciones en la
misma forma qne ¡o hacen los particulares no hay razón ai
guna que justifique la negación de >n capacidad para ta-
les actos.

27. SISTEMA DE RAIÍÍEBZ —Ramírez ha aceptado la doc-

trina que acaba de exponerse an:, cuando baya creído que
debía establecer, como efectivamente establecí'), algunas li-
mitaciones 1 • Según él. si se permitiera que un Estado pu-
diera adquirir libremente bienes raíces situados en el terri-
torio de fti'ó E-tado. podria de e-te modo ejercer una in-
fluencia tal que sería perjudicial para la otra nación: existe
además el peligro de que tales adquisiciones pneden eauiar
conflictos internacionales y entorpecer las buenas relaciones
entre los Estados
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Para evitar esos inconvenientes y no obstante reconocér-
sele capacidad completa á las personas jnridieas de carác-
ter público, éstas deben solicitar autorización del país en
cuyo territorio se encuentren los inmuebles objeto de la ad
quisicióu. cuando la operación es á título oneroso. (Proy.
Ramírez, art 4«\ op. cit., pág M6 : si la adquisición de esos
inmuebles fuere á titulo gratnito no se requiere autorización
previa, á pesar de qne el país en cuyo territorio están si-
tuados conserva la facultad de expropiarlos con arreglo á
sus propias leyes ,?roy. art. 49. op. cit., pág. 206).

Cree Ramírez que limitada en esta forma la doctrina qne
acuerda capacidad completa á las personas jnridieas de ca-
rácter público, se evitan los conflictos que pudieran susci-
tarse, al mismo tiempo que se soluciona el problema con
arreglo á los principios de derecho.

a8. DOCTRISA. DEL CONGRESO DE MONTEVIDEO".—En el Con-

greso de Montevideo no se creyó necesario limitar en ma-
nera alguna la doctrina que acuerda capacidad completa á
las personas juridicas.de existencia necesaria, siendo adop-
tada por el artículo ., del Tratado de Derecho Civil: "El
Lstado en el carácter de persona jurídica, tiene capacidad
para adquirir derechos y contraer obligaciones en el territo-
rio de otro Esudo. de conformidad a las leyes de este úl-
timo".

La doctrina tal como la adoptó el Congreso, á pesar de
ser admitida en sn forma más amplia. n<< presenta los in-
eoLvecieijtes que el doctor Ramírez creyó salvar con el ar-
ticulo 4» de su Proyecto, raz'.c por la cual esa disposición
DO ñg^ra en e! Tratado de Derecho Civil ni siquiera en el
Proyecto de .a Comisión La parte final del articnlo 3, qne
resulta inLeee>aria en virtud de k> dispuesto por el articnlo
2«i que legisla Sobre los biece*. es suficiente para evitar los
peligros de la ubre adquisición de inmuebles en territorio
extranjero, pues ia influencia perniciosa qoe pudiera ejercer-
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se por este medio, seria detenida por la expropiación por
cansa de utilidad ó de necesidad pública, cuyo derecho to-
dos los Estados se reservan. Y no es esto sólo, sino que los
derechos sobre los bienes se adquieren de acuerdo con las
leyes del lagar de su situación según el mismo tratado, to-
de lo cual hace imposible la presentación de los conflictos
que el doctor Ramírez creyó del caso prever y solucio-
nar.

Con la doetrina del Congreso las personas jurídicas de
carácter público disponen de una amplia esfera de acción
que les permite manifestarse en diversos sentidos y les faci-
ita el cumplimiento de su misión y al mismo tiempo se evi-
tan los conflictos que sólo podrían presentarse dentro de nn
régimen sobre los bienes distinto del adoptado por el Con
greso.

• Continuará .

PROLE' ;ÓMKN"O- DE DERECHO COMERCIAL

El articulo 2U3 del vieio Código de Portugal decia: -La
ley entiende en general por actos de comercio todo ti ñeque
ó compra de mercaderías para ser revendidas por mayor ó
menor en bruto ó trabajada? ó simplemente para alquilar su
uso''. Y es de ese articulo, que parece haber sido sacada la
fórmula del nuestro, esto es. el agregado en peñera!, porque
la primera parte de la misma pertenece sin duda al Código
Francés, de donde la tomaron lo* f.rros códigos, á su vez.

¿Quisieron los- célebres jurisconsultos doctores Yeléz Sars-
n'eld y Acevedo expresar con esta fórmula compuesta, que
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sólo entendían exponer demostrativamente algunos de los ac
tos de comercio, la generalidad de estos actos?

Sin el agregado en general, pero eon la misma fórmula.
"La ley reputa actos de comercio"; bailamos que han enca-
bezado sus artículos códigos que siguen los doR sistemas
opuestos: el italiano de 1882 que es el tipo de los del sis-
tema enumerativo demostrativo, y el francés y el belga que
son tipos también de los que signen el enumerativo taxativo,
(Véase Tballer ¿1 y Namuñ (2).

No podemos hacer afirmaciones absolutas y decir: tal sistema
es el que han seguido los autores del proyecto argentino del 57:
porque ellos nada ban dicho en su informe, y la nueva fór-
mula, es una fórmula compuesta; pero nos inclinamos á creer
que ha sido el enumerativo demostrativo, porque, ¿qué objeto
tendría, qué papel desempeñaría la citüda frase "en c/eneral"
si nuestros legisladores hubieran entendido seguir el enume-
rativo limitativo?

¿Xo sería acaso una frase completamente iuútilV
¿Y es posible, fundadamente, suponer que los legisladores

consignaran conscientemente algo que careciera de valor"?
Creyendo lo contrario, creyendo que los legisladores la han
establecido con plena conciencia, y con el fin de aclarar su
pensamiento, que era indicar !n <je/i'-rali<tad de los actos de
comercio, nos atenemos á regla* de estricta iutepretación,
por las cuales no debe suponerse la inutilidad de las pa
labras de los legisladores y además, evitarnos todos los per-
juicios de un sistema empírico v lleno de defectos, como es
el enumerativo limitativo.

6in embargo, volvemos á repetirlo, para nosotros es un
problema cuja verdadera solución no conocemos, saber cnál
ha sido el verdadero pensamiento de los autores del código

-La ley reputa actos de comercio en general:"
Esta fórmula no está exenta de críticas. Un autor italiano.

haciendo la del código de su pais, dice, que reputar significa,
según su sentido etimológico: presumir, estimar, considerar,
y qne el legislador ha querido algo más que una simple
presunción, ha querido expresar que ella es una presunción
jurix et de jure, y que no se puede dudar de la comercia-
lidad de los actos enumerados; al mismo tiempo que ha
querido establecer que el sistema demostrativo, es el seguido
por el código de su país; conceptos que no se llenan con
una fórmula ambigua. (Castaguola).

Pensamos que es bastante justa la crítica La ley al decir
que reputa actos de comercio tales actos, usa de una fór-
mula reñida con la verdad, pues da lugar á dudas sobre
ciertos actos que son comerciales. Además diciendo: Son ac-
res de comercio talen, no queremos decir qne otros no lo sean;
sino que afirmamos la comercialidad de los enumerados ex
presando un concepto verdadero, siu negar la comercialidad
de otros; y diciendo, la ley reputa, hacemos que la ley pre-
suma, considere ó estime, esto es, que se coloque en el tér-
mino de las hipótesis, cuando debe estar en el de la verdad.

Tampoco nos parece aceptable la modificación argentina,
aunque la consideramos, como fórmula, superior á la de que
venimos ocupándonos: decir que la ley declara actos de co-
mercio tules, nos parece qne es hacer arbitro, hasta cierto
punto, á. la ley. de la naturaleza comercial de los actos Es
tos no son comerciales por que la ley los declare, su eoiner-
cialidad no depende de esa declaración, sino que pertenece
á sn naturaleza intima: ht ley no debe declarar esa comer-
cializad sino establecer qué c-Jeguña.*- de actos .«OH considera-

do* comercia/?.*- por ella

Nos parece que usando la fórmula: -Son actos de comer-
cio": se obvian los inconvenientes apuntados, y no se falta en
manera alguna á la verdad, ni se da lugar á dudas de nin-
gún género: la consideramos preferible á la empleada en el
artículo siete.
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Enciso i»

"Toda compra de una cosa para revenderla ó alquilar el

uso d~ ella, bien sea en el mismo estado qne se compró, ó

después de darle otra forma de mayor ó menor valor. (Arts.
515 y 516)".

Concuerda con el Inciso 1." del arto 8 del O()digo Argen

tino de 1889; con el párrafo 1.0 del arto 632 del Francés',
con el Inciso 1.0 del art. 3 del de Guatemala; con el Inciso

1.0 del arto 75 del Mexicano; con el párrafo 1.' del arto 2

del Belga; Con los Incisos 1." y 2.° del arto 3 del Italiano'
, ,

con el Inciso l.n del arto 271 del Alemán; con el Inciso 1.0
del art, 3 del Chileno; Reglamento de los Tribunales del

Brasil arto 19 párrafo 1.0 (Viejo Código Portugués, arto 203;
Viejo Código Español arto 359) (1).

Trae su origen del Inciso 1.0 del arto 7 del Argentino de 1857.

Trata esta disposición del hecho de mayor importancia

de la vida comercial, pues es por la compraventa que se

efectúan la mayoría de las transacciones. Ese contrato vino,

como dijimos anteriormente, á sustitnir con grandísimas ven

tajas, al de permuta que impedía el desarrollo, y bacía ra
quítica la vida mercantil.

Por poco que examinemos la disposición, veremos que son

tres los elementos principales, requeridos para que haya acto

de comercio: primero, una compra: segundo, que ésta tenga

por objeto una cosa y tercero, que sea comprada con la in

tención de revenderla, ó de aiquila»: su, uso. Abandonemos

momentáneamente los otros elementos de que consta la dis
posición legal que venimos analizando para ocuparnos de
108 siguientes:

PRIMERo.-Una compra. (Toda cO'fnp'i4a, dice el artículo).
Compra: Acción, efecto de comprar.

Comprar: Adquirir por dinero una cosa. (Diccionario Enci
clopédieo Hispano-Americano).

O) Lo encerrado dentro del paréntesis pertenece á la obrn dr-l doctor- Ohnrrlo.

La acepción general jurídica, está de acuerdo con la gra

matieal, pero los autores entienden que la mente del legis

lador no ha sido tan restrictiva, y que al hablarnos de toda

compra en este inciso, han entendido generalizar, ampliar la
acepción, comprendiendo en ella el cambio ó permuta, eje

cutado con la intención de especular, con la intención de

revender los objetos recibidos en permuta. (Riviére página

858; Namur página, 35). Lyon Caen y Renault se hallan de

acuerdo y dicen, ocupándose de esto, en la página 91 de su
obra: "La ley ha tenido en vista toda adquisición á título

"oneroso ...

A estar á la letra de la disposición sólo seria comercial

la cO'lnp¡4a, la adquisición de la cosa, con ánimo de revender,

y no lo sería la operación que es consecuencia de esa ad
quisición: la venta.

¿Es esto posible!

Compra 'un comerciante mercaderías para revenderlas: eje

cuta un acto de comercio: las vende á otro comerciante, Ó

á particulares; ¿esta venta no será mercantil, no será tam

bién un acto de comercio? Sí. En ambos casos se ejecutarán

actos de comercio, éstos serán bilaterales, si el comerciante

adquiere también con la intención de revender, y serán nni
aterales ó mixtos en el segundo.

El artículo 516 del Código de la República, dice, que

será mercantil la compra ó venta; de manera que la venta

se halla comprendida también.

Lyon-Caen y Renault, dicen que á pesar del silencio del

articulo 632, primera línea, del Código Francés, (de donde

ha sido tomado nuestro inciso, salvo algunas modificacio

nes) el pensamiento de sus redactores se manifiesta bien

claro, en la primera línea del arto 638 (que concuerda con

el inciso 3.') del 516 nuestro) y que este pensamiento es,

"que los dos actos inspirados por el mismo espíritu, y que

se explican el uno por el otro, deben tener el mismo carácter".
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Nosotros aceptamos de plano la opinión de tan notables
autores y concluimos diciendo que la venta de lo comprado
para revender es acto de comercio.

ALBEBTO JONKS BBOWN.

(Continuará).
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EL CRKPÜSOOLIO DE LOS GAUCHOS, por Félix B Hasterra.
Un ácrata, que por causas ajenas á 8U voluntad se en-

cueutra entre nosotros, el señor Félix B. Basterra. conocidí-
simo por su actuaeióu en Buenos \ires. acaba de publica'r
un libro cuyo título excita ia curiosidad. No es que nosotros
los americanos tengamos mucho que aprender en lo que se
reííere á nuestras deficiencias, á nuciros vicios tú pe quie
re;—sino que los libros como el de Basterra deben ser de io-
dos leídos, porque siempre que se hace crítica del estado
social, político y económico de estas naciones niñas, hay
grandísimo interés en conocer si el cargo es justo, y en ese
caso tenerlo en cuenta, ó por el contrario, si sólo se trata
de una de las tantas notas d^oiiantes que siempre abundan
eu estos conciertos - ó mejor dicho, desconciertos— de institu-
ciones, hombres y cosa-- que se llaman naciones.

Una retiexiún semejante w>< ha determinado a leer eoii la
mayor detención Un litir»• qit•• al emprenderla á mandoble,
limpio cutí todo |i> existente en la Kepúblii-a Argentina, nos
daba de rechazo tn,a t'ormidabie paliza a ¡os uruguayo?;
porque si hay diferencias entre nuestro país y el vecino en
lo que se refiere á la mayor seriedad, solidez y sobriedad
de costumbres, que sou nuestra característica, lo cierto es que
las semejanzas son también grandísimas

Ante todo, el libro de Basterra nos ha llamado la aten
ción por su estilo, si es que tiene estilo. La oscuridad de
ciertas cláusulas; la cantidad asombrosa de trasposiciones,
tienen la virtud de causar al lector, y eso que el libro no
es muy extenso. Este modo de escribir despoja á una obra
del atractivo necesario para que agrade. Además á un es-
critor como Basterea deb¿ — fíuitudo especialmente en cuenta
á quien se dirige -exigirsele sencillez suma, muchísima cla-
ridad, de suerte que no puedan suscitarse dudas.

Pero dejando de lado la forma, se nos ocurre que "El
crepúsculo de los gauchos" es más que un crepúsculo; es uua
noche, y una noche sombría. La pintura que uos hace de la
República Argentina, si bien exacta en muchos puntos y de
los capitales-es exagerada ea otros. Real por desgracia, es
lo que dice del estado económico del vecino país. Y para
que en el áiiimo del lector no haya lugar á dudas, Basterra
cita eu su favio teHiinoLios tan fidedignos como los de aLa
Prensa y "La Nación', de Buenos Aires, y datos estadísticos

oficiales.
rti del estado econóinic•> pasamos al político nos encon-

tramos con que al parecer de Basterra no le va eu *aga al
anterior. Aquí se impone una aclaración. Para los que co-
nio Basterea piensan, el er>tado político es una plaga que
tiene fatalmente que desaparecer; se trata, pues, de un mal
general, extensivo a todos los países civilizados. Que á las
• amaras van imbéciles, é ignorantes, que hay diputados ru-
leteros, es demasiado sabido para que se repita: y por todas
partes encontramos ejemplos de ello ~e aducirá que en la
Argentina el mal asume mayores proporciones que en otras
partes. No lo discutiremos Lo que sí, no debe olvidarse que
el telégrafo nos relata día á día casos edificantísimos de los
primeros ieu civilización países europeos.

Lo que del estado judicial en la Argentina dice Basterra,
quizás no sea bastante. Las injusticias de la justicia claman
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allá como en pocas partes. Agréguese á esto que el mal asu

me enormes proporciones en la campaña, y la cosa resulta

verdaderamente asustadora.

Del estado social podemos decir que la crítica es justa,

El tipo del crioll o populachero es algo que para los pelos

de punta por su repugnante idiosincracia, Sus costumbres son

dignas de su desgraciada personalidad.

El libro remata con otros dos capítulos: Estado calamitoso

y Al volver. Quizás el autor aq ni extrema algo las cosas.,
p ero en fin, el hombre ha cantado y ha cantado claro. Sería

de desear que no cayera todo en el vacío.

No terminaremos esta rápida nota bibliográfica sin hacer

constar que hemos leido el libro con verdadero interés. A

veces nos dábamos cuenta exacta de que se cargaba dema

siado la mano, tal vez por el prurito de criticarlo todo, de

demolerlo todo. Otras, una impresión de tristeza invadía

nuestro espíritu cuando la lectura de algunos capitulos de

la obra nos sugería la reflexión, mejor dicho, nos reforzaba

la idea tanto tiempo alimentada, de que está aún muy lejano

el día en que el pueblo consciente de sus derechos, y prepa"

rado moral é intelectualmente, los reivindique, para ser dueño

de sus acciones!

:MARTA, por Pedro Erasmo Callorda.

Hemos recibido ,un poemita admirablemente impreso, de

que es autor el bachiller Pedro Erasmo Callorda, ya cono

cido en el mundo literario por diversas publicaciones poéti

cas hechas en diarios y revistas.

El tema elegido por Callorda es en alto grado sugestivo.

Los versos son muy armoniosos. Siguiendo de este modo, el

joven Callorda llegará á brillar con luz propia.

Felicitamos al autor de Maria,




